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Carta a monseñor don Mario de Hoyos 
Quer ido don M a r i o : 
Si u s t e d qu ie re una p r u e b a de l a f ec to que ha de jado y p e r m a n e c e en A.S.E. la t i ene en la respues

t a de t a n t o s a m i g o s que as is t ie ron a acompañar le el pasado día 3 de m a r z o en el más en tus ias ta h o m e 
na je que qu is ie ron rend i r l e en expres ión y r e c o n o c i m i e n t o de ese serv ic io cons tan te , f i e l y e f icaz a 
la Iglesia, a esa i m p r o n t a h u m a n a con la que u s t e d i m p r e g n a las re lac iones h u m a n a s , sociales e inc luso 
p ro fes iona les , y s in duda , en m u c h o s casos, el r e c o n o c i m i e n t o a esa apo r tac ión esp i r i t ua l , re l ig iosa, 
pas to ra l , sace rdo ta l que us ted , como pocos, sabe t r a n s m i t i r , concu lcar y has ta der rochar . 

Desde esta su rev i s ta ACCION EMPRESARIAL le expresamos el r econoc im ien to a esa labor de g ran 
m a e s t r o que m o d e s t a m e n t e i n t e n t a m o s segu i r e i m i t a r . 

Las anécdo tas de es tos días, cuando sus a m i g o s se han ido e n t e r a n d o de es ta d i s t i nc ión p o n t i f i 
cia, han s ido numerosas , a fec tuosas , s impá t i cas y s i e m p r e de s incera sa t i s facc ión p o r es ta elección 
de l Papa e n t r e sus capel lanes. 

Capel lán de S.S. S i n c e r a m e n t e p ienso que se t r a t a de uno de los t í t u l o s más bon i t os con los que 
el Papa puede p r e m i a r a uno de sus sacerdotes . E leg ido e n t r e sus capel lanes, us ted , don Mar io , ha 
s ido e legido capel lán de S.S. Y es to pa ra noso t ros , sus amigos , es a lgo m u y i m p o r t a n t e , y nos a legra
m o s p o r el lo, y ag radecemos a la San ta Sede el que le haya d i s t i n g u i d o a u s t e d con este n o m b r a m i e n t o , 
p o r q u e todos sabemos que la San ta Sede p r i m e r o se i n f o r m a , luego va lora y , f i n a l m e n t e , decide d i s t i n 
g u i r con el co r respond ien te n o m b r a m i e n t o . 

Quiere es to dec i r que has ta Roma ha l legado la f a m a de lo que ha a p o r t a d o a la Iglesia en los 
d i s t i n t o s y var iados p u e s t o s que la Jerarqu ía le ha con fe r i do . 

Pues c laro que sí, don Mar io . O s i no, que se lo d igan esas I ns t i t uc i ones desde las que u s t e d ha 
ven ido s i r v i endo a la Iglesia con su ciencia, su p r u d e n c i a y su aseso ram ien to re l ig ioso, y o t r a s veces 
dedicado a una d i recc ión p r o f e s i o n a l : 

— ACCION SOCIAL EMPRESARIAL. 
— LA M U T U A L I D A D DEL CLERO ESPAÑOL. 
— LA UNION MUTUA ASISTENCIAL DE SEGUROS (UMAS). 

En f i n , d o n Mar io , que desde A.S.E. y A .E . q u e r e m o s agradecer le su m a g i s t e r i o y agradecer igua l 
m e n t e a S.S. e l Papa el que haya pensado en es ta l abo r e l ig iéndole e n t r e sus capel lanes pa ra que, en lo 
sucesivo, sea n u e s t r o m o n s e ñ o r don Mar io . 

Con t o d o el a f e c t o , 
ACCION SOCIAL EMPRESARIAL 

Su Eminencia don Angel Suquía, 
presidente de la Conferencia 

Episcopal Española, 
y don Eugenio Marín, 
presidente de A.S.E., 

hacen entrega 
a monseñor don Mario de Hoyos 

del nombramiento de capellán 
de Su Santidad. 
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— E D I T O R I A L 

La pequeña y mediana empresa 
base del desarrollo industrial 

E L día 25 de marzo ACCION SOCIAL EMPRESARIAL ha celebrado en Valencia su XXXI Asamblea 
General bajo el tema general: «LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, PROGRAMAS DE APO
YO A LA MISMA Y EXPECTATIVAS DE DESARROLLO FUTURO». 

De las exposiciones y coloquio, en el que participaron cerca de cien empresarios, caben deducirse los 
siguientes principios y objetivos: 

Está siendo abandonada la idea de que el desarrollo industrial y tecnológico debe apoyarse en una gran 
empresa con posibilidades de investigación, información y comercialización propias. 

Hoy existen grandes redes de empresas en las que se apoyan incluso las multinacionales, que prestan 
una actividad industria sana, dinámica y competitiva dentro de las nuevas formas de mercado que sobrepa
san las fronteras nacionales, en todo caso. 

En el caso de Europa, no es el tamaño de las empresas al que ha de definir el mercado nacional o euro
peo, sino que toda empresam por pequeña que sea, que tenga programa de futuro ha de partir de que el 
mercado no es de 30 millones de consumidores, sino de 300 y sobre todo debe de estar en perfecta línea 
de asumir la eliminación de fronteras, que en Europa tendrá lugar irremediablemente para 1992. 

Es un objetivo de competividad que solamente tendrá visión de futuro si asume el macromercíado mun
dial y, en el caso español el mercado comunitario. 

Los programas sociales y políticos de la creación de puestos de trabajo también deben proyectarse desde 
la pequeña y mediana empresa, ya que de todos es conocido que actualmente es la única que crea puestos 
de trabajo, pues también es conocido que es la gran empresa, en la actualidad, la que se reestructura y adap
ta sus plantillas, casi siempre, con la reducción de las mismas. 

Las pequeñas y medianas empresas han tenido el handicap de una normativa y una sociología adversas, 
de grandes dificultades de financiación por su propia dimensión y con problemas de información dado que 
no han contado con medios propios necesarios para obtener una información suficiente en la que apoyar 
el desarrollo, la investigación o las innovaciones tecnológicas. 

La pequeña y mediana empresa está siendo la gran estrella del desarrollo industrial e incluso de los pro
gramas socio-políticos, hasta el punto de haber perdido aquel carácter de tratamiento caritativo en las ayudas 
que de cualquier forma se le prestaba. 

Es frecuente hoy valorar y fomentar al empresario innovador procedente de la pequeña y mediana em
presa como artífice de las ondas de desarrollo económico en el mundo occidental, como puso de relieve 
el Sr. García Reche, Consejero de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Valenciana. 

La pequeña y mediana empresa ha impuesto su presencia haciéndose sentir en los siguientes grandes 
fenómenos de la economía actual: 

— Ha coexistido juntamente con las grandes unidades productivas y ha hecho sentir su poder innovador. 
— Ha asumido el resurgimiento de las nuevas ramas de la industria basadas en nueva tecnología, infor

mática, telecomunicaciones, etc. 
— Su presencia es especialmente importante en el sector servicios, en sus múltiples variedades. 
— Ha sabido asumir la información de todo tipo y seleccionar lo útil aprovechando Instituciones nacio

nales e internacionales. 
Es decir, que la PYME fue considerada por los distintos ponentes de la Asamblea de ASE como la base 

del futuro desarrollo, como respuesta a las necesidades de empleo y como necesaria para la diversificación 
de los distintos procesos productivos, y esto incluso en muchos casos; y un ejemplo de ello es el Japón, 
implantados dentro de la organización empresarial de las grandes empresas. 

Recogiendo un ejemplo aportado por D. Damián Hernández, del Gabinete Técnico de la Comisión Euro
pea de la PYME: «la FIAT tiene una organización empresarial compuesta por 11.000 empresas pequeñas, 
con independiencia de gestión cada una de ellas y con la obligación de cerrar sus ejercicios con números negros». 

Si esta experiencia ha salvado a la gran multinacional italiana, ahí puede estar el ejemplo para otras gran
des empresas con una reestructuración demasiadas veces restrictiva. 
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ASAMBLEA G E N E R A L D E A S E 

D. Eugenio Marín 
PRESIDENTE NACIONAL 

DE ASE 

Si nos permite, señor Marín, comenzaremos re
f i r iéndonos a la Asamblea General de A .S .E . cele
brada en Valencia el día 25 de marzo de 1988. 

¿Por qué el t í tulo de «Programas de apoyo 
a la pequeña y med iana empresa»? 

Hemos f i jado este título para el programa que he
mos desarrol lado, de acuerdo con el Inst i tuto So
cial Empresarial, porque Valencia es una región don
de la pequeña y mediana empresa tiene una fuerte 
implantación y supone una parte muy importante 
de su empresariado. Por otra parte, entendemos que 
la pequeña y mediana empresa es el gran vehículo 
que va a permit ir luchar contra el mal del paro, que 
en este momento es el tema más importante que 
cualquier programa social pueda contemplar. 

Es de destacar la colaboración que ha dado la Co
munidad Económica Europea al desarrollo de esta 
idea, mediante el envío, en sust i tución del comisa
rio don Abel Matutes, de su jefe de gabinete don 
Damián Hernández, lo que ha supuesto que la 
C.E.E., consciente de la importancia de las PYMES 
en el desarrollo social, ha creado programas muy 
específicos para este apoyo, y el conocimiento de 

habla para nosotros 
con motivo 

de la Asamblea General 
celebrada en Valencia 

ellos, aún no siendo nuevos para el empresario es
pañol , ha signif icado el pasar revista a unos aspec
tos de máxima ut i l idad. 

¿Qué signi f ica la pequeña y mediana empre
s a desde el punto de v is ta de la compet i -
t iv idad? 

Creo que el que la empresa sea pequeña o me
diana no ha de suponer su competit ividad o no com-
pet i t iv idad. Lo que de verdad marca la compet i t iv i 
dad son una serie de factores como la innovación, 
la tecnología, la correcta comercial ización, la bús
queda de producto con la calidad debida para el 
mercado debido, y otra serie de ellos que sí condi 
cionan la compet i t iv idad; no olv idemos que la em
presa que verdaderamente es social, es la que es 
compet i t iva y la que, de verdad, sobrevive y se de
sarrolla; por todo ello ent iendo que la compet i t iv i 
dad está to ta lmente disociada del tamaño de la 
empresa. 

¿Cuál c ree usted que e s la e f icac ia de la pe
queña y med iana e m p r e s a d e s d e el punto de 
v is ta soc ia l y polít ico de la creación de pues 
tos de t rabajo? 

La PYME es la que desarrolla puestos de trabajo. 
La gran empresa, por su campo de acc ión, por sus 
características de capital intensivo, propende a en
trar en campos donde es necesaria una fuerte im
plantación en medios de capital , elementos que no 
necesariamente desarrollan la mano de obra. Por 
otro lado, a la gran empresa le cuesta más trabajo 
la creatividad, el acople rápido a determinadas con
diciones del mercado, y todo ello hace que sea m u -
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cho más lenta como creadora de empleo. Esto no 
es un juicio de valor sobre la gran empresa, ya que 
ésta es esencial para la existencia de la pequeña y 
mediana empresa, ambas se complementan , pero 
a la hora de crear puestos de trabajo y crearlos de
prisa y crearlos ef icazmente, la PYME es insusti
tuible. 

¿A nivel nac iona l y de nuest ra part ic ipación 
en la C . E . E . , qué c a b e esperar de los c o n o c i 
dos p rogramas de apoyo a la P Y M E ? 

Estos programas no se han creado como apoyo 
particular para España, lo que ocurre es que nues
t ro país está en un momen to óp t imo de desarrol lo, 
y la vital idad que las PYME españolas pueden te
ner de cara a su integración en las ideas de la C.E.E. 
las hacen objeto muy específico de esos programas 
de apoyo, y, por tanto, entendemos que es muy im
portante ser plenamente conscientes de éstos pro
gramas. Por otra parte, no hay que olvidarse que 
unos recién llegados a una organización del t ipo de 
la C.E.E. t ienen que estar muy atentos a una serie 
de mecanismos que otros países dominan muy bien. 

Y a que A . S . E . s e reunió en V a l e n c i a , ¿cree 
usted que la pequeña y mediana e m p r e s a tam
bién t iene a lguna inf luencia en ios p r o g r a m a s 
de equil ibrio entre las dist intas autonomías? 

Es evidente, porque las diferentes autonomías 
como pueden llegar a un equil ibrio es a través del 
desarrollo de su industrial ización y de su organiza
ción económica, y que por tanto si las PYMES son 
importantes en la creación de riqueza y orden so
cial ev identemente tiene mucha influencia en las 
autonomías. La Comunidad Valenciana no tiene pro
blemas de este t ipo al poseer una economía muy 
equil ibrada y de enorme vi ta l idad, sin embargo es 
bueno que esto se conozca, se apoye y dé t rabajo, 
sería interesante que A .S .E . llevara estos plantea
mientos a otras autonomías. 

¿Cuáles cree u s t e d , señor M a r í n , que s o n y 
deben ser las re lac iones gran e m p r e s a r e s p e c 
to a la pequeña y m e d i a n a ? 

Como he dicho anter iormente, son complemen
tarias. La gran empresa t iene dos relaciones, una 
normal , de proveedor y cl iente, que es fundamen
tal , pero, independientemente, la gran empresa tie
ne que ser consciente del papel que ha de desem
peñar como potenciadora del ambiente en el que 
se mueve, y dentro de él promover y potenciar las 
PYMES, con lo que cumple una misión ética, la pro
moc ión del bienestar, y por otra parte una d imen
sión egoísta, pues tiene un medio mucho más im

portante donde desarrollarse. Por su parte las 
PYMES t ienen un importante papel respecto a las 
grandes, en la búsqueda de la innovación, en el de
sarrollo de la tecnología, hay muchísimas labores de 
este t ipo que se hacen mejor desde las PYMES, y 
éstas pueden perfectamente actuar como subcon-
tratistas y como auxiliares de la gran empresa. 

¿Cuáles s o n los objet ivos del A . S . E . en el a c 
tual m o m e n t o soc ia l y e c o n ó m i c o de España? 

En primer lugar, el objet ivo irrenunciable de 
A . S . E . , que t iene que estar siempre presente, es la 
di fusión de las ideas de la doctr ina social de la Igle
sia, y esa es su razón de ser, su fundamento y su 
esencia. Esto quizá pueda ser vago y mult i forme por 
la propia ampl i tud de la doctr ina social de la Igle
sia, ya que en cada momento cada tema t iene su 
importancia, y ahora A .S .E . ha de centrarse en dos 
aspectos de creación de un ambiente de ética em
presarial de las postcrisis, un tema del que se em
pieza a hablar ya; y ot ro aspecto de desarrollo de 
la Just icia Social , t odo lo que sea colaborar con la 
erradicación de los grandes defectos de la sociedad 
actual que, en su formidable desarrol lo, va dejando 
atrás bolsas de marginación y pobreza. Estas son 
las dos grandes responsabil idades efe A .S .E . 

¿Qué programa de ac tuac ión ha def inido la 
A s a m b l e a para el ac tua l año 1988? 

En la XXXI Asamblea General de A.S.E. se ha de
f in ido y aprobado un programa de actuación que 
se desarrollará en tres áreas dist intas: relaciones ex
teriores, estudios y publ icaciones y actividades ge
nerales; cada una de estas áreas está dirigida por 
uno de los tres vicepresidentes nacionales de la aso
ciación: don Ignacio Corín, relaciones exteriores; 
don Federico Rodríguez, estudios y publ icaciones, 
y don Félix Manuel Sanz Pereira, actividades gene
rales. Estas tres áreas y sus actividades responde
rán a los tres objet ivos básicos del A .S .E . : perfec
c ionamiento ét ico y profesional de los socios, ser
vic io técnico —empresarial a las empresas adheri
das y mantenimiento de una presencia test imonial 
en el medio empresarial. 

¿Nos podría re lacionar us ted a lguna iniciat i 
va e s p e c i a l m e n t e n o v e d o s a para el futuro de 
A . S . E . y de los e m p r e s a r i o s españoles? 

Indudablemente, cualquier asociación con un mí
n imo nivel de preocupación por su programa de ac
t iv idad y de respuesta a las necesidades del sector 
al que va dir ig ido, en este caso a los empresarios, 
siempre t iene iniciativas. Este año pasado se publ i 
có un importante estudio sobre la encíclica social 
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de Juan Pablo II «Labdrem Exercens», este año te
nemos el programa de desarrollar también con es
tudios en los que intervendrán importantes especia
listas en doctr ina social de la Iglesia «Sol ic i tudo Rei 
Sociall is». Existe, también, una iniciativa desde la 
propia Conferencia Episcopal Española que recibi
rá los informes de A .S .E . a través del Secretario Ge
neral o a través de la Comisión Episcopal de Pasto
ral Social , y, por supuesto, la Comisión Episcopal 
de Aposto lado Seglar. 

Quisiéramos estar más presentes en las clases éti
cas de inst i tuciones docentes empresariales, ya que 
hay iniciativas en este sent ido para la part ic ipacón 
de A .S .E . Dentro de A . S . E . funciona el círculo 
UN IAPAC que se reúne mensualmente y que este 
año desarrolla dist intos temas de la doctr ina social 
de la Iglesia. 

Una novedad es el grupo de insti tuciones empre
sariales, entre las que participa A . S . E . , para cons
t i tuir una asociación de direct ivos profesionales y 
expertos en dist intas materias, que se encuentran 
en situación de jubi lación o prejubi lación, con posi
bilidades de actuar ya dentro de necesidades nacio
nales que no se puedan cubrir de otra forma remu
nerada o tamb ién , incluso, con carácter internacio
nal en obras, inst i tuciones o naciones que por su 
carencia de medios de cualquier t ipo necesitan ayu
da de esta inst i tuc ión. 

El Papa a c a b a de publ icar una nueva encícli
c a s o c i a l , «Sol ic i tudo Rei Social l is» para c o n 
m e m o r a r aquel la importante encícl ica de Pa 

blo VI «Popu lorum Progresio». ¿Qué reto ofre
c e es ta encícl ica a los e m p r e s a r i o s de A . S . E . ? 

Leyéndola detenidamente, la encíclica plantea 
gravísimos problemas de la pobreza en el mundo , 
agravada en los úl t imos años, según el Papa. Cuan
to más se lea la encíclica más se convencerá uno 
de que el gran ausente es el empresariado, da la im
presión de que la encíclica está orientada a una so
lidaridad de los países desarrollados, una llamada 
a las inst i tuciones internacionales en orden a una 
eficacia respecto a la pobreza, pero todos sabemos 
que acciones importantes, en orden a mejorar el ni
vel de vida de cualquier comunidad o nación, se tie
nen que apoyar en una industria desarrollada, soli
daria y justa; teniendo en cuenta la importancia de 
la «Sol l ic i tudo Rei Sociallis» y su proyección inter
nacional, tenemos que decir que es un reto para la 
industria nacional propia y es un reto para la implan
tación de la industria mult inacional en estos países 
de gran pobreza. Yo creo que ahí es donde está el 
reto de los empresarios: contribuir dentro de su fun
ción de creadores de riqueza, de desarrollo de tec
nología, de desarrollo de la industr ia, a una justa, 
o más justa, distr ibución de bienes y de part icipa
ción entre los colaboradores de la vida empresarial, 
y a un mejoramiento del entorno del ámbi to de es
tas mismas empresas; por ahí hemos de ver el reto 
de la encíclica a los empresarios, sin descartar que 
si esta encíclica va dirigida a todos los crist ianos y 
hombres de buena vo lun tad , como tales, también 
t ienen el reto de aportar algo posit ivo en la solución 
de los gravísimos problemas que la encíclica denun
cia y presenta a la consideración del mundo . 

El Rover Sterling 

con nuevo motor 

2,7 litros 

Aust in Rover anuncia a partir del 16 
de mayo una importante evolución en 
su mode lo Rover S ter l ing , con la in 
t roducc ión de un nuevo mo to r V6 de 
2,7 l i tros y una nueva t ransmis ión 
automát ica e lect rón ica. 

Esta nueva moto r i zac ión , tamb ién 
de 4 válvulas p / c , p roporc iona más 
potenc ia , f lex ib i l idad y suav idad, de
sarrol lando una veloc idad máxima de 
222 k m / h (versión manual ) y mejo
rando la acelerac ión, que se cifra en 
8 segundos de 0 a 100 k m / h (ma
nual) . La potencia máx ima es ahora 
de 177 CV a 6000 r p m , con un par 
máx imo de 228 N m a 4500 r p m . 

Transmis ión a u t o m á t i c a 
e lec t rón ica 

La nueva t ransmis ión au tomát ica 

que monta el Rover Sterl ing está pro
gramada para poder elegir entre una 
conducc ión normal o depor t iva . La 
t ransmis ión manual se of rece c o m o 
opc ión sin costo a lguno, s iendo la 
misma que tenía el mo to r V6 de 2,5 
l i t ros. 

P r e c i o s de los R o v e r S te r l ing 

Con la aparición del nuevo Sterl ing 
de 2,7 l i tros, se han ajustado los pre
cios de los anter iores con mo to r de 
2,5 l i t ros, reduc iendo su precio f inal 
con IVA en 133.000 pesetas. Los pre
cios quedan así: 

PFF TOTAL 
Rover Sterling 2.5 Man. 
Rover Sterling 2.5 Man. 
Rover Sterling 2.7 Man. 
Rover Sterling 2.7 Aut. 

3.640.601 
3.794.737 
4.003.759 
4.154.135 

4.842.000 
5.047.000 
5.325.000 
5.525.000 
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Política comunitaria de apoyo 
a la pequeña y mediana empresa 

Partiendo del examen del crecimiento económi
co de dos economías, como son la economía de 
EE.UU. y la economía europea, en los últ imos quin
ce años, obtenemos los siguientes resultados: 

— la economía de EE.UU. creció en los úl t imos 
quince años (hasta 1986) un 3 6 % . 

— la economía europea creció en este mismo pe
ríodo, un 3 4 % . 

Si miramos la evolución de creación de puestos 
de trabajo, observamos que mientras la economía 
de EE.UU. en estos quince años creó 22 mil lones 
de puestos de trabajo netos, la economía europea 
destruyó dos mil lones de puestos de trabajo netos. 

Con lo cual , dos sistemas económicos que cre
cen lo mismo, un sistema económico como el nor
teamericano crea 22 mil lones de puestos de trabajo 
y un sistema económico como el europeo genera 
dos mil lones de parados más. 

De ello se desprende que la solución europea al 
problema de la creación de puestos de trabajo sea 
fundamenta lmente un problema de crecimiento. 

En los sistemas económicos occidentales, don
de se están creando los puestos de trabajo es en 
la Pequeña y Mediana Empresa. 

En el discurso del Presidente Regan en la reunión 
anual del FMI el pasado año, di jo que de los siete 
mil lones de puestos de trabajo que se habían crea-

D. D a m i á n H e r n á n d e z 
Director A d j u n t o del Gabinete Técn ico 

del Comisar io Europeo para las PYMES 

do, 6.600.000, se habían creado en Pequeñas y Me
dianas Empresas. 

Si el problema social número uno es la creación 
de puestos de trabajo, es absolutamente evidente 
que no hay nada más social que crear puestos de 
trabajo, y, mientras no se demuestre lo contrar io, 
donde se crean puestos de trabajo es en las Em
presas. 

Toda acción empresarial, por def in ic ión, es f un 
damentalmente una acción social desde el punto de 
vista institucional. Dado que es en la Pequeña y Me
diana Empresa donde se crean los puestos de tra
bajo, dado que la creación de puestos de trabajo es 
la prioridad social, y hasta polít ica, número uno de 
la CEE, la consecuencia evidente es que debe ser 
también prioritaria una política de apoyo a la PYME. 
Con la entrada de España en el Mercado Común , 
hubo que renovar los órganos de la Comisión de 
Bruselas. 

Brevemente voy a explicar por qué se entiende 
que la Pequeña y Mediana Empresa es la que está 
creando de verdad puestos de trabajo. Si se hace 
un estudio sobre las 500 mayores empresas del mun
do , se comprueba que están destruyendo puestos 
de trabajo, a pesar de obtener beneficios. La bús
queda de las economías de escala ya no está, co
mo estaba antes de los años 70, en el incremento 
de la dimensión, lo está fundamenta lmente en el in
cremento de la división. Una economía de mutación 
acelerada, como la que tenemos actualmente, es 
una economía que no permite la consol idación y la 
solidificación de las tecnologías. La economía de es
cala hay que buscarla fundamenta lmente en la re
novación permanente y en la opt imización cont inua 
de las fases de producc ión. 

La FIAT tiene ahora once mil pequeñas empre
sas que t ienen independiencia de gest ión, con la 
obl igación cada una de ellas de tener números ne
gros al f inal del ejercicio. Y esto es lo que ha salva
do a la FIAT. 

Por estas razones, la Comisión de Bruselas en
cargó a un Comisario empresario elaborar un pro
grama de apoyo a las Pequeñas y Medianas 
Empresas. Este es el núcleo de mi exposic ión. 
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En qué consiste este programa 
de acción de apoyo a la Pequeña 
y Mediana Empresa 

Lo primero que nos dijo el Comisario Abel Ma tu 
tes fue : «No os encerréis en vuestra torre de marfi l 
y si queréis hacer una política de apoyo al empre
sario hablad primero con los empresarios y con sus 
organizaciones empresariales para que no intentéis 
venderles aquello que ellos no quieren. 

Una vez que sepamos cuales son sus problemas 
sabremos cuales son los objetivos de los programas 
de actuación.» 

Entonces lo que nosotros hicimos fue ponernos 
en contacto con todas las organizaciones europeas 
y entre ellas las españolas. Hicimos una encuesta 
mediante la que recibimos un diagnóst ico de todas 
las organizaciones europeas. 

De este diagnóst ico salió que los tres problemas 
que más preocupaban a los empresarios europeos, 
pequeños y medianos, eran por este orden los si
guientes: 

Primero. Todos se quejaban de un entorno em
presarial excesivamente rígido, burocrát ico, exce
s i v a m e n t e i n t e r v e n c i o n i s t a , y , po r t a n t o , 
excesivamente en contra de la pequeña y mediana 
empresa. Entorno empresarial que va desde los as
pectos reglamentarios, jurídicos y fiscales hasta los 
aspectos culturales. 

Esta mejora del entorno de la empresa es absolu
tamente prioritaria de acuerdo con la oposición ex
puesta por los propios empresarios. 

Segundo . El segundo problema del que se que
jaban los empresarios pequeños y medianos euro
peos es el handicad de la f inanciación. 

La pequeña y mediana empresa t iene ese handi
cad de f inanciación, precisamente por ser pequeña 
y mediana. 

En primer lugar está obligada a ser rentable. 
Una pequeña y mediana empresa que pierda di

nero automát icamente desaparece y no hay ningún 
sector o grupo de presión que vaya a reivindicar que 
se salve esa empresa, al contrar io de lo que ocurre 
con una gran empresa, aunque ésta pierda dinero. 

En segundo lugar, se plantea el tema del recurso 
al ahorro públ ico. Tiene que financiarse mediante 
el recurso a lo que pueden ser los vaivenes de una 
política credit icia, de una política de inversiones. 

Otro handicad son las legislaciones nacionales en 
temas de sucesiones. La muerte de un propietario 
de una pequeña y mediana empresa puede ser, en 
muchos casos, la causa de la l iquidación. 

En Francia, por ejemplo, más del 6 7 % de las em
presas que se l iquidan lo son por causa de suce
siones. 

Tercero . Finalmente el tercer problema que tie
nen los pequeños y medianos empresarios europeos 
era el tema de la in formación. 

Identif icados así los tres principales problemas de 
las pequeñas y medianas empresas resultaba sen
cillo elaborar unos OBJETIVOS. 

Los objet ivos serán los negativos de los proble
mas que se intentan solucionar: 

— Mejorar el entorno empresarial. 
— Mejorar el problema de la f inanciación. 
— Información y f lexibi l izacfón. 

Acciones concretas para conseguir 
estos objetivos 

Entorno administrat ivo reglamentario. 
Se pueden contar inf inidad de ejemplos de la bu 

rocracia que existe en Europa. Mientras en EE.UU. 
en una mañana se puede const i tuir una empresa, 
en Europa es tal la burocracia, que práct icamente 
es imposible sino se cuenta con un equipo de ges
tores profesionales competentes. 

Para que un producto pueda circular por los paí
ses europeos sobre la misma superf icie que Esta
dos Unidos, mientras que en esta nación no se ne
cesita rellenar ni un solo documen to , en Europa se 
deben rellenar 35 documentos en frontera y some
terse a doce legislaciones internas. Esta es una enor
me traba para las pequeñas, aunque también para 
las grandes empresas, y éstas son las que más han 
presionado a favor de ese gran mercado común del 
año 92, sin f ronteras. 

Esta mejora del entorno debe hacer caer barre
ras de todo t ipo y reglamentos en unas naciones 
donde se recurre a la aplicación del reglamento 
como el peor d e los castigos con los que te puede 
amenazar el funcionar io de tu rno . 

An te esta si tuación la Comunidad ha creado una 
ficha de impacto que es una hoja añadida a toda 
normat iva, directiva o reglamento que realice la Co
misión en la que constará cual es el impacto que 
esa normat iva va a tener sobre la pequeña y media
na empresa, tanto en ventajas como en inconve
nientes. 

El éxito de esta f icha de impacto es tan impor
tante que ya hay países europeos que están inten
tando instalarlo en sus normat ivas nacionales. 

También tenemos una propuesta de simplificación 
de la cuarta Directiva por lo que se refiere a la apli
cación de la misma en la pequeña y mediana 
empresa. 

Otro tema en el que estamos trabajando es un 
proyecto sobre la Sociedad unipersonal. Con ello 
se pretende fomentar el número de vocaciones em
presariales. Una persona quiere const i tuir un nego
cio y se ve frenada por lo que supone de riesgo del 
patr imonio personal y famil iar. En este t ipo de so
ciedad unipersonal podrá separar y aportar una parte 
del patr imonio, dejando liberada otra parte. Se apli-
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ca la misma filosfía de la Sociedad Limitada o la So
ciedad Anón ima . 

Finalmente en lo que a la in formación se refiere, 
podemos afirmar que el que pierda la batalla de la 
in formación será el tercer mundo del siglo xx i . 

Hemos puesto en marcha una serie de acciones, 
siendo la más importante la que se conoce como 
«Euroventanil las». Nosotros queremos llegar con la 
in formación comunitar ia a todos los centros, a to 
das las provincias de la geografía europea y lo esta
mos logrando. 

En una primera fase pi loto seleccionamos 39 cen
t ros, esta fase ha sido un éxito y ahora vamos a pa
sar a la segunda fase. 

La Organización italiana de la Confer Comerc io, 
t iene su sede central en Mi lán y 54 sedes locales. 
Mandando nuestra in formación comunitar ia a la 
sede central , ésta in formación llega inmediatamen
te a 54 centros locales. 

Si nosotros logramos mot ivar, como se ha logra
do , a todas las organizaciones empresariales, cuan
do tengamos 250 (que es lo que nosotros preten
demos como objetivo) apoyados en la propia estruc
tura y red de estas organizaciones, simplemente por 
ese mecanismo de difusión podemos llegar a todos 
los sit ios. 

Pero es que, además, nosotros hemos diseñado 
esta política de las euroventanil las, no como un ins
t rumento de in formación, que para eso existe una 
Dirección General de la In formación. 

Debe de ser un inst rumento de diálogo perma
nente con el mundo de la empresa, porque una de 
las quejas de los empresarios era que la Comunidad 
no se enteraba de lo que pasaba en el mundo de 
las empresas. No era sensible hacia la realidad em
presarial, hacía sus leyes sin preocuparse de si eso 
perjudicaba o beneficiaba. 

Con esto nosotros creamos un sistema de escu
cha y de alerta permanente mediante el cual si el 
empresario se queja de que en la Comunidad Euro
pea se legisla sin tener en cuenta la sensibil idad y 
cuales son los problemas y las sugerencias del mun
do de las empresas, es porque ellos no han quer ido 
tomas de iniciativas pert inentes, ya que ahora exis
te una escucha permanente. 

Ese sistema de diálogo permanente con el mun 
do de la empresa está ya puesto en marcha y pasa
mos ya a la fase segunda. 

Hemos llegado a una conclusión muy sat isfacto
ria, que es la siguiente: Que lo que más preocupa 
al mundo de la empresa no es qué t ipo de ayuda 
f inanciera puede obtener de la Comunidad, lo que 
más le preocupa es el tema del mercado exterior, 
cómo pueden participar las empresas en todos los 
programas de invest igación, y por ú l t imo, la bús
queda de empresas comunitar ias con las que enta
blar una serie de cooperación de todo t ipo. 

Otra de las acciones que tenemos en marcha es 
una red para la cooperación inter empresas. Hemos 

hecho ya la llamada de ofertas y se nos presenta
ron unas 1.500 empresas. 

Se trata de crear una red comunitar ia de empre
sas que se dedican a hacer consultoría de empresas. 

Hemos seleccionado 350, de las cuales en Espa
ña hay 40 empresas. Si nosotros creamos esta red 
de empresas consultoras a través de toda Europa, 
estarán por detrás también los ordenadores, cuya 
misión fundamental es la búsqueda de empresas que 
buscan partheners en otras naciones. 

El sistema funciona de la siguiente forma: Una vez 
detectados empresarios que buscan colaboración en 
dist intos temas, éstas demandas se envían vía ter
minal a un f ichero de demandas que está en Bruse
las. Este f ichero de demandas la confronta automá
ticamente con el f ichero de ofertas que también está 
en Bruselas. Si ya existe una correlación entre la de
manda y la ofer ta, automát icamente se le comun i 
ca a los distintos corresponsales, consultores de em
presas. 

Creemos que es un sistema que va a funcionar 
bien y creemos que ayudará a que la pequeña y me
diana empresa europea adquiera ese espíritu abso
lutamente comunitar io que se necesita para la Euro
pa de 1992, con el mercado de 300 mil lones. 

El entorno cultural es un tema 
importantísimo 

Hace quince años, dentro de las grandes Univer
sidades norteamericanas, el 7 0 % de los universita
rios deseaban trabajar para una gran empresa, y sólo 
el 3 0 % tenía decidido montar una pequeña y me
diana empresa. 

La situación actual es la siguiente: 

• un 3 3 % de estos jóvenes universitarios tiene ya 
montada una PYME. 

• otro 3 3 % tiene decidido montar una PYME. 

• otro 3 3 % no tiene perfectamente claro que no 
quiere trabajar en una gran corporación por 
considerarla demasiado burocrát ica, por con
siderarla demasiado parecida a un Minister io. 

El mundo va hacia la act iv idad, hacia la asunción 
de riesgos, de iniciativas. 

Por ello, Abel Matutes termina siempre sus dis
cursos con la af i rmación siguiente: «Ahora se ha
bla mucho de la Europa de las Naciones, o de la 
Europa de las regiones o la Europa de los ciudada
nos o de la Europa de los pueblos.» 

El considerará que ha cumpl ido su compromiso 
con la Comisión y con la Sociedad Europea, si al 
f inal de su mandato se habla más de la Europa de 
las empresas. 
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Programas de apoyo a la 
pequeña y mediana empresa 

Haremos en primer lugar unas reflexiones sobre 
lo que ha sido la concepción de las PYMES desde 
hace unos veinte años a lo que es hoy, y la evolu
ción del pensamiento económico y polí t ico, hasta 
el punto de considerar como normal que incluso los 
más neoliberales asuman, tanto doctr inal como po
lí t icamente, que tiene que haber una política de in
tervención en la pequeña y mediana empresa. 

El cambio que se ha producido en esta orienta
ción es sustancial . En los años 60 y 70, cuando to 
dos los economistas y todos los historiadores apos
taban por que la pequeña y mediana empresa era 
un fenómeno todavía marginal , que con el paso del 
t iempo se convertiría en más marginal . Las polít i
cas de las PYMES tenían un carácter caritativo, por
que la PYME era pequeña, pobre, y, por tanto , ne
cesitada de ayuda. 

Este era un planteamiento que cuajó incluso en 
países como el nuestro y que incluso en algunos mo
mentos se establecieron programas de apoyo que 
en el fondo lo que pretendían era que la PYME de
jara de ser pequeña y mediana empresa y se con
virtiera en grande. 

Hace más de medio siglo Schumpeter hablaba del 
empresario innovador, acuñándose el término de 
emprendedor o empresario innovador. 

Las ondas de desarrollo económico del mundo oc
cidental las explicaba por crecimientos, oleadas y 
ondas que se producían por esa gran masa de em
presarios que introducían innovaciones en el mun-

D. A n d r é s Garc ía R e c h e 
Consejero de Industr ia, Comerc io y Tur i smo 
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do económico y que iban transmit iéndose al resto 
de las empresas hasta el punto de que las crisis se 
producían por agotamiento de ese f lu jo de innova
c ión , que se ponía en marcha y que moría por la 
onda baja que se producía en el mundo empresarial. 

En los años 60, de la mano de K. Galbrait empe
zó otro p lanteamiento. Se veía claro que las gran
des mult inacionales estaban contro lando los mer
cados y que por tan to era evidente que todo el mo
delo innovador del empresario pequeño y mediano 
que provocaba olas de innovación cada vez era más 
marginal. 

Lo que estaba surgiendo con fuerzg era un mun
do en el cual a largo plazo pocas mult inacionales 
controlarían todo el proceso product ivo. El fu tu ro 
de las PYMES en ese contexto era muy dudoso y 
desde luego pocas veces creían que el proceso po
día resultar quebrado en algún momento del desa
rrol lo. 

En los años 70, y después de la crisis del 73-74, 
se pusieron de manif iesto algunos elementos que 
tenían unas raíces más complejas que la crisis del 
petróleo. 

Fenómenos parale los: 

1. Progresiva coexistencia estable entre unida
des productivas de reducida dimensión y uni
dades product ivas de gran d imensión. 

2. Poderoso y extenso surgimiento de las ramas 
que t ienen que ver con las nuevas tecnolo
gías: electrónica, informát ica, te lecomunica
ciones, etc. 

3. Ampl iac ión del sector servicios hacia f ó rmu
las mucho más sofisticadas y variadas que te
nían entonces. No sólo por la industria del 
ocio sino porque existe la empresa de servi
cios con gran rentabi l idad. 

4. Difusión y aumento de la accesibil idad de la 
in formación, relevante para las empresas. 

Realmente, la in formación, de todo t ipo , era una 
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forma de entrada y la gran empresa era la única que 
tenía los medios para esta in formación. Esto no le 
era posible a la pequeña y mediana empresa. A h o 
ra hay centros nacionales e internacionales que a 
costos realmente reducidos pueden proporcionar a 
cada empresa la in formación relevante que necesi
ta en cada momen to . 

También se están produciendo unos procesos de 
interconexión entre los procesos de investigación 
básica y aplicada. 

En este momen to la invest igación aplicada está 
aumentando no sólo su dimensión sino también la 
posibil idad de acceso a la misma. < 

Otro factor muy impor tante, quizá el eje central , 
es la conf iguración del capital humano como índi
ce central de todo el proceso de desarrollo econó
mico. Este factor humano estaba perfectamente se
parado de lo que sería el aspecto product ivo de la 
empresa, que sobre todo era la inversión en ma
quinaria. 

En este momen to lo impor tante , y cada vez más, 
es el capital humano que disponga la empresa, los 

' técnicos de que pueda disponer, los procesos de in
vest igación y mul t i tud de cosas que t ienen que ver 
con el e lemento humano en la empresa. 

Y este es un proceso que está empezando. Sólo 
aquellas empresas que tengan un capital humano 
adecuado y acorde con las necesidades de investi
gación y desarrollo industrial podrán llevar adelan
te el desarrol lo. 

La expl icación de por qué estas modif icaciones 
han aparecido y están afectando sumamente a la 
política que han de llevar las PYMES, es en primer 
lugar, en lo que respecta a la relativa estabilidad que 
estamos observando en las pequeñas y medianas 
empresas en el mercado, la mayor dimensión no 
siempre va acompañada de mayor tasa de benefi
cios. Las pequeñas y medianas empresas están te
niendo tasas de beneficios mucho más elevadas que 
otras empresas de grandes dimensiones. La corre
lación más d imensión, más beneficio se ha roto. Es 
más importante en este momen to para una peque
ña y mediana empresa instalarse dentro de un f lujo 
de redes de información relevantes para ella, de ser
vicios externos, de procesos de investigación apli
cada que la otra alternativa de ir a una mayor di
mensión. 

Las pequeñas y medianas empresas no son in
compat ib les con la nueva tecnología, sino que por 
el contrario está arraigando de una forma importante 
y no precisamente con carácter marginal sino como 
un modelo fuerte y consistente. La expansión de las 
empresas de servicios es evidente. 

En lo referente a la posibi l idad de investigar des
de la propia empresa, es evidente que es muy difí

cil que las empresas tengan capacidad suf iciente. 
En todo este proceso, el apoyo a la investigación 

aplicada que se debe producir desde fuera a las em
presas es fundamenta l y creo que si en algo la A d 
ministración Pública debe ayudar a las empresas es 
en este punto, canalizando el potencial humano del 
que dispone hacia esta investigación aplicada. 

Acabo diciendo que las implicaciones que todo 
este esquema tiene para la política económica y, en 
particular, para la política industrial son evidentes. 
De este análisis se deduce por dónde hay que 
trabajar, qué es lo que t iene que hacer la Admin is 
tración para que las cosas vayan mejor. Si las 
PYMES t ienen a su disposición por impulso de la 
Adminis t rac ión una red de inst i tutos tecnológicos 
que realicen investigación aplicada, desrrollo tecno
lógico u homologación de productos, etc. , t ienen 
puntos de apoyo a la red de distr ibución comercial 
que es el punto más f laco que tenemos en algunas 
comunidades autónomas, si hay estructura de for
mación técnica adecuadas, si hay lugares donde la 
investigación f luye con solvencia hacia las empre
sas, y si esto lo podemos conseguir, mucho del ais
lamiento de este pesimismo de las pequeñas y me
dianas empresas respecto a su futuro será superado. 

El t iempo que nos queda es poco, por lo que hay 
que recordar aquello de que en este curioso mun
do hay que correr sin detenerse para mantenerse 
en el mismo sit io. Y esperamos que con las ayudas 
que acertadamente tiene establecidas la Comunidad 
Europea para las pequeñas y medianas empresas y 
con las modestas ayudas de la Administración todo 
esto sea una realidad. 

Puesto en marcha todo este mecanismo de apo
yo a las pequeñas y medianas empresas estaremos 
en mejores condiciones de conseguir ese desarro
llo de nuestra estructura industrial básica, la con
solidación de los puestos de trabajo y tantas otras 
cosas más que dependen de un desarrollo sano. 

El reto de todo este planteamiento es muy serio. 
España se encuentra a cuatro años de integrarse en 
el Mercado Común Europeo y estamos redefinien-
do el modelo industrial del papel de España en la 
C.E.E. Vamos a ver si somos capaces de seguir pro
duciendo las mismas cosas y de producir otras nue
vas con solvencia. Y repito, tenemos cuatro años 
para saber qué es lo que nos queda, en qué vamos 
a ser los pr imeros y a partir de ese análisis tenemos 
que poner en funcionamiento todos los recursos dis
ponibles, sin caer en la t rampa de querer producir 
cualquier nueva tecnología por el mero hecho de ser 
nueva, pues ha de encontrar su propia especializa-
ción para dentro de estos próximos cuatro años que 
nos permitan mantenernos con solvencia dentro del 
desarrollo industrial y del comercio europeo. 
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CRONICA 
L A NUEVA E N C I C L I C A SOCIAL. «SOLLICITUDO R E I SOCIALIS» 

E L MANIFIESTO D E L A SOLIDARIDAD 
MUNDIAL ENTRE LOS HOMBRES 

Y ENTRE LOS PUEBLOS 
F e r n a n d o G u e r r e r o 

La II Encíclica soc ia l de J u a n Pablo II 

Una nueva Encíclica social ha sacudido la opinión 
pública mundial , comentada y difundida a través de 
los medios de comunicac ión social, sobre un pro
blema de la máxima actualidad humana, económi
ca y polít ica: el desarrollo de los hombres y de la 
sociedad, en su dimensión integral y planetaria. 

Se trata, como ya es sabido, de la segunda Encí
clica específ icamente social de Juan Pablo I I , y de 
la séptima de su Pont i f icado. Y hemos escrito y su
brayado «específicamente soc iah , porque, como se 
ha af i rmado, la antigua dist inción entre «encíclicas 
teológicas o espirituales» se ha venido desdibujan
do en el actual pont i f icado, ya que en Documentos 
específicamente religiosos — como las Encíclicas fíe-
dempto r hominis, Dives in misericordia, e, incluso, 
Redemptor is Mater t ienen claras^y directas alusio
nes a problemas sociales del mundo de hoy; y, al 
mismo t iempo, la Encíclica social Laborem exercens 
t iene un pro fundo sentido religioso —teocéntr ico y 
cr istocéntr ico —, a pesar de tratar de una cuest ión 
tan radicalmente humana y social, como es el tema 
del trabajo. 

La razón profunda de esta integración de las pers
pectivas, teológica y social, en el Magisterio del Pa
pa actual , la expuso nít idamente en la primera 
Encíclica de su Pont i f icado, en la Redemptor 
homin is : 

«Jesucr isto es el centro del c o s m o s y de la 
historia.. .» (núm. 1); «mediante la encarnación, 
el Hijo de D ios s e ha unido, en cierto m o d o , a 
todo h o m b r e . . . » ( n ú m . 13); «.. . la Ig les ia , en 
consideración de Cr is to y en razón del miste
rio que const i tuye la vida de la Iglesia m i s m a , 
no puede p e r m a n e c e r insensib le a todo lo que 
s i rve al verdadero bien del hombre , c o m o tam
p o c o puede p e r m a n e c e r insensib le a lo que le 
a m e n a z a . . . » ; «. .éste hombre e s el pr imer c a 
mino que la Iglesia debe recorrer en el cumpl i 
miento de s u mis ión , él e s el c a m i n o pr imero 

y fundamental de la Iglesia, camino trazado por 
Cr is to m i s m o . . . » ( n ú m . 14) 

De ahí, también, esa d imensión antropológi 
c a que abarca todo el Magisterio del Papa, siguien
do la línea trazada por el Conci l io, y cont inuada por 
Pablo V I , quien, en su inolvidable Alocución de clau
sura de esta Asamblea ecuménica, el 7 de d ic iem
bre de 1965, puso de relieve, con expresiones 
subl imes, este sent ido humanista del Conci l io, por 
f idel idad a las enseñanzas del Evangelio de Jesús. 

Desde esta perspectiva, de un humanismo «cris
tocéntr ico» es, a mi ju ic io, desde donde hay que si
tuarse para penetrar en el sent ido más pro fundo de 
la Encíclica Sol l ic i tudo rei socialis. 

La ocasión de la publ icación 
de la Encíclica 

Se ha hecho ya tradicional, a partir de la Encícli
ca social de Pío X I , la Quadragesimo A n n o , (publ i 
cada a los 40 años de la que, en algún sent ido, 
puede considerarse la I Encíclica social, la Rerum 
Novarum —de 15 de mayo de 1891 — del Papa León 
XII I) , la celebración de determinados aniversarios 
—de cierta notor iedad en el t i empo— con la pro
mulgación de un nuevo Documento social, que ade
más de hacer un balance de las realizaciones desde 
el anterior, se proyecta sobre las situaciones del pre
sente, en la prospectiva del fu turo, a la luz de la Doc
trina de la Iglesia. 

La ocasión de esta nueva Encíclica ha sido preci
samente el XX Aniversario de la Populorum Progres-
sio, del Papa Pablo VI (de 26 de marzo de 1967) 
sobre el «desarrollo de los pueblos», escrita en ple
no cl ima posconcil iar, aunque el espíritu realista y 
clarividente de aquel gran Pontíf ice le impidió caer 
en un opt imismo y tr iunfal ismo fáciles, haciendo ver 
en ella las enormes dif icultades de todo t ipo, que 
podían impedir un desarrollo integral de «todo el 
hombre y de todos los hombres». 

La Encíclica puso de relieve, como ya lo habían 
hecho Pío XII y Juan XXI I I , pero con más énfasis 
y ro tundidad, la d imensión mund ia l de los proble
mas sociales y la ínt ima vinculación entre la just ic ia 
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y la Paz1. Es posible que la Iglesia no siempre ha
ya llegado a t iempo en sus planteamientos de los 
problemas sociales; pero con la promulgación de 
aquella Encíclica, audaz y previsora, se puso en ca
beza de todas las Inst i tuciones políticas y sociales, 
del mundo , en materia de desarrol lo. 

Pero, por desgracia, la voz del Papa fue como «la 
voz del que clama en el desierto». El mundo de los 
Países ricos y poderosos (el «área del Norte desa
rrol lado», en la terminología de la nueva Encíclica) 
no respondió con eficacia e interés a las orientacio
nes y admonic iones de la «Populorum Progressio». 
Y ésta es la primera constación real de la nueva En
cíclica: «el alargamiento del abismo» que separa el 
Norte desarrollado del Sur en vías de desarrollo 
(núm. 14, 1): «son relativamente pocos los que po
seen mucho y muchos los que no poseen casi na
da)} (núm. 28,5). La Encíclica no ilustra estas 
afirmaciones con datos concretos, pero recoge una 
realidad lacerante que puede comprobarse con c i 
fras oficiales de Instituciones Internacionales solven
tes. Bastaría aducir la enorme cifra del bi l lón de 
dólares, de la Deuda exterior de los Países del Ter
cer M u n d o , para conf i rmar la veracidad de la de
nuncia del Papa sobre el retroceso de la si tuación 
económica mundia l , respecto de 1987, en lo que se 
refiere al desarrollo. (Sobre esta cuestión de la Deu
da Internacional, la S. Sede, a través de la Comi
sión Pontif icia Just i t ia et Pax, ha publ icado un 
interesante Documento, el 27 de diciembre de 1986, 
ci tado en la Nota 42 a pie de página, en la propia 
Encíclica)2. 

Examina las causas políticas de la s i tuación: la 
existencia de dos Bloques contrapuestos, con su 
contraposición ideológica y militar; la producción ar
mament ista y su comercio internacional; los mil lo
nes de «refugiados»; el terror ismo; el «problema 
demográf ico»; las «campañas sistemáticas» contra 
la natal idad.. . 

Señala, entre los aspectos posit ivos, de la situa
ción actual : la conciencia, en muchís imos hombres 
y mujeres, de su propia d ignidad; la preocupación 
por los derechos humanos; la conciencia creciente 
de «interdependencia». . . ; el respeto por la v ida, a 
pesar de apariencias contrarias; la preocupación por 
la paz, como algo «indivisible» la preocupación eco
lógica. . . «Por consiguiente, no todo es negat ivo en 
el m u n d o contemporáneo», concluye la Encíclica, 
al terminar esta descripción panorámica de la reali
dad actual . 

Las Partes III y IV, bajo las rúbricas respectivas 

1 «El desarrollo en el nombre de la paz» (Ene. pp. n.0 76). 
2 Para comprobar datos ofidiáles recientes se puede consul

tar el «Ethoesur L'economie mondiale 1987», publicado por la 
ONU, en la nota 36 de la Encíclica. 

de «El autént ico desarrollo humano» y de «Una lec
tura teológica de los problemas modernos», cons
t i tuyen el núcleo central del Documento , en donde 
se exponen, fundamenta lmente , los criterios doc
trinales de la «Sol l ic i tudo reí socialis» sobre el com
plejo problema del desarrol lo: se rechaza una 
concepción del desarrollo como si fuese un proce
so recti l íneo, automát ico e i l imitado, fundado en 
connotaciones f i losóficas «i luministas» («progre
so»), así como una concepción meramente «eco-
nomicista», de aumento cuant i tat ivo de bienes y de 
servicios; se analiza la constatac ión desconcertan
te del período más reciente: jun to a las miserias del 
subdesarrollo, el exceso del superdesarrollo, propio 
de una civil ización del «consumo», extremos igual
mente rechazables. 

Siguiendo en la Encíclica de Pablo V I , se dist in
gue entre el «ser» y el «tener», entre la carencia de 
los que no poseen los bienes indispensables para 
alcanzar el pleno desarrollo de su «ser» y la pose-
sión desordenada de bienes de los que no llegan 
tampoco verdaderamente a «ser» por el cu l to del 
«tener». 

Resulta profunda y luminosa la exposición de la 
concepción bíblica del desarrol lo, fundada en el re
lato del Génesis de la creación del hombre y de la 
mujer, a imagen de Dios, con su naturaleza corpo
ral y espiritual, como una vocación del hombre, aun
que expuesta a la «Tentación de la Idolatría»; y la 
visión cr istocéntr ica a la luz de las Cartas de S. Pa
blo y de los comentar ios patríst icos, con una gran
diosidad que deslumhra y entusiasma. 

De esas exposiciones teológicas y bíblicas, dedu
ce el Papa el deber de la Iglesia y de todos sus miem
bros de contr ibuir al desarrollo — como lo ha venido 
enseñando y pract icando desde sus orígenes —no 
sólo con lo superf luo, sino incluso con lo necesario 
anteponiendo la ayuda a los pobres a los adornos 
superf luos de los templos y a los objetos preciosos 
del cul to divino» (núm. 31,6). 

Vuelve a insistir en que el desarrollo no puede ser 
exclusivamente económico, sino que debe respetar 
los derechos de las personas y la identidad de cada 
pueblo y su igualdad fundamenta l , en el concier to 
de las naciones. 

Es sumamente interesante y clarif icadora la de
fensa de la Encíclica de los seres de la naturaleza, 
aunque sean inanimados, ya que el domin io del 
hombre sobre la creación no es i l imitado, sino que 
debe respetar no solo las leyes biológicas, sino tam
bién las morales, en el uso de los bienes creados, 
(núm. 34). 

Siguiendo las orientaciones de la E. A . «Recon-
ciliatio el Paenitentia» el Papa habla de «estructu
ras de pecado», del «pecado social», f ru to de la 
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acumulación y concentración de muchos pecados 
personales, ya que, en ú l t imo té rmino, solo la per
sona humana es sujeto de actos morales. Y denun
cia especialmente «el afán exclusivo de ganancia» 
y «la sed de poder», «a cualquier precio», como des
órdenes morales que di f icul tan el desarrollo. La ne
cesidad de la conversión es la consecuencia lógica 
que brota de esas consideraciones (núm. 38,4). 
Hace falta una entrega por el bien del pró j imo, dis
puesto a «perderse», en el sent ido evangél ico. 

Reitera la opc ión po r los pobres, de la Iglesia y 
la necesidad de despertar la «conciencia religiosa» 
de los hombres y de los pueblos (núm. 3). 

La llamada a la sol idaridad, como Virtud cristia
na, hecha de «gratuidad to ta l , perdón y reconcil ia
c ión», y la presentación como «Sacramento» de la 
unidad a la Iglesia, según el modelo supremo de la 
Tr in idad, cierra la V Parte de la Encíclica. 

La V I , bajo ia rúbrica de «Algunas orientaciones 
part iculares», hace una expresa y signif icativa rei
vindicación de la «Doctr ina Social de la Iglesia», co
mo contr ibución al desarrollo, que no constituye una 
«tercera vía», sino que tiene «una categoría propia», 
no en el ámbi to de las ideologías, sino en el campo 
específico de la teología, especialmente de la teo
logía moral , f o rmando parte de la «misión evange-
lizadora de la Iglesia» (núm. 41). 

La «Doctr ina social de la Iglesia» tiene que pro
yectarse con perspectiva internacional. Y, entre las 
reformas concretas en ese ámbito, la Encíclica apun
ta a las siguientes: la reforma del sistema comer
cial ; la del sistema monetar io y f inanciero mund ia l ; 
la de los intercambios de tecnologías; y las de las 
estructuras de las Organizaciones Internacionales. 

En la Conclusión (VII), el Papa hace alusión a la 
l iberación, en el sent ido expuesto en las recientes 
Instrucciones sobre la «teología de la liberación» de 
la S. Congregación para la Doctr ina de la Fe3, y 
termina con una profesión de esperanza, con un ac
to de confianza en el hombre y, sobre todo , en la 
acción eficaz del Espíritu Santo, que llena la t ierra, 
y en la maternal sol ic i tud de la Sma. Vi rgen, espe
cialmente en este A ñ o Mar iano. 

C o n s i d e r a c i o n e s f inales sobre en la Encíclica 
Se hace dif íci l , en pocas líneas, valorar un con

tenido tan denso y tan rico como es el de la «Soll i-
c i tudo reí sociall is». 

No es Documento que, a nuestro juic io, presen
te grandes novedades doctr inales: se mueve en las 
líneas del C. Vat icano H, de la Encíclica de Pablo 
V I , cuyo XX aniversario conmemora , y del Magis
terio anterior del propio Papa Juan Pablo I I . 

3 Cfr. «Libertatis nuntius», de 6 de agosto de 1984; y «Liber-
tatis conscientiae», de 22 de marzo de 1986. 

Me ha l lamado la atención, sin embargo, lo refe
rente a la ecología, porque no conozco n ingún Do
cumento del Magisterio, del rango de una Encíclica, 
que haga una defensa tan profunda y tan valiente 
de los recursos naturales y del ambiente ecológico. 

Lo que me parece más destacable de esta Encí
clica es la rotundidad de su diagnóst ico, su crít ica, 
serena y severa, de la política de Bloques, del f un 
c ionamiento de la economía mundial y de las Insti
tuciones Internacionales, sin dejar de reconocer sus 
aspectos posit ivos, y, sobre todo , su llamada a la 
«conversión», en el plano personal, y comuni tar io , 
en cuanto reflejo de los pecados personales, que de
be llevarnos a todos, y tanto más cuanto mayor sea 
nuestra responsabil idad, a una rectif icación de con
ductas y de act i tudes, y, también de ideas. 

El Papa, desde su responsabilidad suprema de Vi 
cario de Cristo, pronuncia un juicio sobre la situa
ción del mundo actual , en lo referente a la situación 
del desarrollo —que tiene tantas impl icaciones mo
rales y rel igiosas—, pero no desde el punto de vista 
técnico, polít ico o económico , y su sentencia no es 
absolutamente condenator ia, sino lúcidamente crí
t ica de actuaciones, públicas y privadas, y de siste
mas e ideologías. A través de él, se puede oir la voz 
de la conciencia moral de la humanidad, de todos 
los hombres y mujeres de buena vo lun tad , la de los 
pueblos que sufren la miseria del subdesarrol lo y la 
de los pueblos que experimentan los excesos del 
consumismo y de la opulencia. 

Parecen resonar, en el texto de la Encíclica, los 
acentos de los Profetas de Israel que denunciaban 
los pecados de su pueblo, pero, sobre t odo , los de
signios de Misericordia del Dios de la Al ianza, Pa
dre de todos , pero, especialmente, de los pobres 
y de los indigentes y de los pecadores, que arrepen
t idos de sus del i tos, se volvían hacia El y hacia los 
hermanos, a quienes habían ofendido, con sus in
justicias y pecados, pidiendo perdón. 

Pero la Encíclica, sobre todo es como un eco, a 
través de XX siglos de historia crist iana, en el um
bral del siglo xx i , de la voz de Jesús, que vino a 
evangelizar y a liberar a los pobres y a los opr imi 
dos, y a defender al pobre Lázaro, f rente al egoís
mo de tantos Epulones que han existido y siguen 
exist iendo en el mundo . 

El mundo del f inal del siglo XX ¿escuchará este 
l lamamiento del Papa que llama a la convers ión, a 
la solidaridad fraternal entre los hombres y entre los 
Pueblos? 

El slogan que parece desprenderse de la Encícli
ca podría ser el siguiente: « ¡HOMBRES Y MUJE
RES!, DE T O D A S LAS RAZAS Y DE TODOS LOS 
PUEBLOS, UNIOS COMO HERMANOS, PORQUE 
TODOS SOIS HIJOS DEL M I S M O PADRE!». 
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OPINION 

El sínodo sobre los laicos 

Feüpe 

Obispo de Avila 
Presidente de la CE.A.S 

Acaba de celebrarse el Sínodo de los Obispos de
dicado a la vocación y misión de los seglares en la 
Iglesia y en el mundo . Ha sido un sínodo impor tan
te: por el tema, por el nivel de reflexión alcanzado, 
por la abundante part ic ipación de laicos, hombres 
y mujeres, en la preparación y en la misma realiza
c ión. Todos los que tuv imos la gracia de estar pre
sentes — la inmensa mayoría, al menos— nos sen
t imos felices de haber estado y salido más que con
tentos y alentados. 

Pero.. . ¿qué contar ahora en pocas palabras? 
¿Qué impresiones comunicar? ¿Qué subrayar? 

Permítame el lector comunicarle, de entrada, una 
vivencia: la experiencia de Iglesia universal. Fue, sin 
duda, la impresión más acusada que teníamos to 
dos los que estábamos allí. Lo que uno oía comen
tar a todos y en todas partes. El sínodo es una ex
periencia formidable, la más rica que pueda haber 
— salvo la que pueda ser un conci l io ecuménico — 
de catol ic idad y de universalidad de la Iglesia. 

Realmente es, incluso visto humanamente, un es
pectáculo admirable: obispos de todo el mundo , 
bajo las condiciones culturales, sociales y políticas 
más diversas, reunidos en un foro común , presidi
dos por el obispo de Roma, el sucesor de Pedro, 
contando cada uno sus experiencias, sus problemas, 
inquietudes, anhelos y esperanzas. Y todos, por 
muy dist intas que fueran las situaciones, en la mis
ma fe, en una misma comunión, bajo la luz y la fuer
za de un mismo espír i tu. 

A uno le parecía estar, verdaderamente, en Pen-

M o n s . Fel ipe Fernández Garc ía 

tecostés, y oír hablar a la Iglesia en todas las len
guas «de las maravillas de Dios» (cf. Hch. 2) . Por
que maravillas, y no pocas, se oían hablar allí en el 
aula. Y uno intuía detrás de la intervención de cada 
padre sinodal la s i tuación, el latido y el pulso de su 
comunidad. 

Como cuando San Ignacio de Ant ioquía escribía 
a una comunidad con cuyo obispo se había encon
t rado: «en él me ha sido dado contemplar a toda 
vuestra comunidad», así también nosotros contem
plábamos las mil comunidades cristianas esparcidas 
por el mundo a través de sus obispos. 

Pero manifestada esta impresión —que creo que 
merecía la pena expresar—, ¿qué subrayar — 
aunque sea muy brevemente— del contenido del sí
nodo, de la reflexión que se hacía en el aula sino
dal? 

Tres apuntes, me parece a mí, pueden ser de par
ticular interés para los lectores de esta revista: la 
identidad del laico, el compromiso social y cívico del 
laico, la importancia de los movimientos apostól i 
cos. 

1. La identidad del fiel cr ist iano seglar 

Fue un punto de constante interés: describir al 
fiel cristiano seglar. Y describirlo posi t ivamente, no 
por lo que no es —ni clérigo ni rel igioso—, sino, en 
la línea de lo comentado ya en la Lumen Gentíum, 
posi t ivamente, por lo que es: miembro de Cristo y 
miembro de la Iglesia por el baut ismo, ungido con 
la fuerza del Espíritu en la conf i rmación, comensal 
de la Eucaristía, partícipe ya de la vida divina y par
tícipe de la func ión profét ica, sacerdotal y real de 
Jesucr isto, corresponsable de la misión de la Igle
sia en el mundo , l lamado a la santidad y a la comu
nión plena con Dios, l lamado a la vida eterna. . . 

No es momento de intentar aquí esta descripción 
positiva de una manera precisa, pero en el sínodo 
se ofrecieron muchos elementos para ello, y se pi
dió un esfuerzo de reflexión y formulac ión en esta 
perspectiva. 

Es más, hubo una casi absoluta unanimidad en 
subrayar lo que nos une a cuantos con fo rmamos 
el pueblo de Dios, en subrayar lo que es común a 
todos los miembros que lo componemos, antes de 
entrar en las diferencias propias de cada vocac ión. 

La misma «secularidad» fue vista, en un primer 
momento , antes que como diferencia específica del 
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fiel cristiano seglar como nota de toda la Iglesia, 
toda ella encarnada en este mundo y enviada a este 
mundo , aunque, en un segundo momento , se per
cibía como nota más característica de aquellos cris
t ianos — la inmensa mayoría, los fieles cristianos 
seglares— que no han visto modi f icado su estar en 
el mundo por la ordenación sacerdotal o por la pro
fesión de los consejos evangélicos. A ellos, los f ie
les cristianos seglares, corresponde de una manera 
peculiar la construcción del mundo según los de
signios de Dios. 

De todos modos —insisto—, se subrayaba lo co
m ú n . Y también se subrayaba que, por el hecho de 
ser cristianos, todos tenemos una forma peculiar de 
estar en este mundo «como si no fuésemos del mun
do», también los seglares. 

2. El c o m p r o m i s o soc ia l y polít ico 
del fiel cr is t iano seglar 

Es otra perspectiva que me parece merece la pena 
poner de relieve, sobre todo teniendo en cuenta a 
los lectores de Acc ión Empresarial. 

El sínodo vio al fiel cristiano seglar bien arraiga
do en Jesucristo, en la Iglesia, responsable y corres-
ponsable de la edif icación de la Iglesia, necesitado 
de cuidar permanentemente la experiencia de ora
c ión, personal y comunitaria, de participar en los sa
cramentos de la Iglesia, etc. 

Pero el sínodo fue cont inuamente sensible a que 
el fiel cristiano seglar no escondiese la luz de la fe 
en su interior, sino que se hiciese presente con esa 
luz en la vida pública: familia, trabajo, política... Esta 
fue una perspectiva absolutamente clara en la re
f lexión sinodal. 

Y aquí es de notar que se palpaba en el aula un 
cierto clima de queja, de que algo falla, casi en to 
das partes, porque, casi en todas partes, se echaban 
de menos esos cristianos coherentes en la vida pú
bl ica, especialmente en la vida polít ica. 

Y como se palpaba un cierto clima de queja, se 
subrayaba con mayór énfasis la necesidad de esta 
presencia coherente y la necesidad, por eso mismo, 
de una formación adecuada de los fieles crist ianos 
seglares. Y fue aquí donde salió a relucir, una y otra 
vez, desde muchos rincones, la actualidad de la doc
trina social de la Iglesia, doctr ina que gozó de esti
mable prestigio allá por los años sesenta, que fue 
injustamente menospreciada por los años setenta 
y que, de nuevo, parece recuperar credibilidad y me
recer interés. 

En todo caso, todo un programa y un desafío por 
delante: la presencia coherente de cristianos segla
res, bien formados según la doctrina social de la Igle
sia, en la vida públ ica. 

3. A s o c i a c i o n e s y m o v i m i e n t o s apostól icos 

Fue, sin duda, un punto central en la reflexión y 
en la sensibilidad de los padres sinodales. 

Comencemos por afirmar que la parroquia fue ex
traordinariamente valorada en el sínodo. Todos la 
v imos como una estructura eclesial muy impor tan
te, necesaria, imprescindible, siempre que esté bien 
planteada. Pero también se vio que, ante los desa
fíos de la sociedad moderna a la misión de la Igle
sia, la parroquia era insuficiente. 

Y es aquí donde se situaba el puesto de las aso
ciaciones y movimientos apostól icos, v inculados a 
la parroquia o en un nivel supraparroquial, ant iguos 
o nuevos. 

Sin espacio para tratar de esta cuestión como se
ría menester, vayan sencillamente dos afirmaciones: 

Nadie, en el sínodo puso en duda la importancia 
de los movimientos apostól icos. Y ello es ya, de por 
sí, un mensaje para la Iglesia: hay que contar con 
ellos, hay que impulsarlos, hay que apoyarlos. 

Segunda af i rmación: el s ínodo, ante la realidad 
de ant iguos y de los l lamados «nuevos movimien
tos», no se situó en la línea de excluir a unos u otros, 
sino de ofrecer criterios a unos y ot ros, y valoró los 
ant iguos, pero renovados — c o m o la acc ión 
catól ica— y los nuevos, pero bien centrados y co
rrectamente integrados en la Iglesia diocesana, en 
comunión con sus pastores, y abiertos a la Iglesia 
universal que preside el sucesor de Pedro. 

Hasta aquí algunos breves apuntes sobre algunas 
cuestiones de tantas como se trataron en el aula si
nodal. 

Pero no quisiera terminar sin aludir a una anéc
dota: estábamos ya al f inal de la comida de despe
dida, día 30 de octubre. El Papa, que nos había in
v i tado a todos , se levantó y, espontáneamente, sin 
cuartillas, se puso a comunicarnos sus impresiones. 
Entre otras cosas, di jo, hay una que considero de 
particular interés: la Iglesia —nos vino a decir el 
Papa— tiene hoy una rica teología acerca de sí mis
ma y del puesto de los fieles crist ianos seglares. No 
nos falta doctr ina. Lo que estamos es ante el desa
fío de vivir la, de llevarla a la práct ica. 

Me pareció una observación más que at inada, y 
que bien merece la pena poner al f inal de estas lí
neas. Es en la práctica de lo mucho y bueno que 
ya sabemos dónde el Señor nos espera. Es ahí, en 
la vida práct ica, donde nos necesitan los hombres. 
Ahí quedamos emplazados. 

¡Quiera el Señor movernos a responder genero
samente! 
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La economía española 
y la justicia social 

L a economía española y sus efectos sobre la justicia social ha de enjuiciarse 
desde una serie de factores que puedan servir de catalizadores del actual momento económico 

Dif icul tad para afrontar la l ibertad 
de m e r c a d o impues ta por la C . E . E . 

Bajo el punto de vista económico, aunque ha ha
bido una cierta recuperación, sobre t odo en algu
nos sectores, durante los años 1986 y 1987, y pre
sentando también perspectivas favorables 1988, sin 
embargo para el conjunto de la economía y del mun
do empresarial español , tanto industrial como agrí
cola, se presentan años difíciles para afrontar el reto 
de nuestro desmantelamiento arancelario previsto 
para el año 1992. 

La realidad es que nuestros costos son altos en 
general con relación a los europeos, en parte por 
retraso tecnológico y en parte por rendimiento bajo 
de nuestra capacidad product iva. 

Es necesario una buena tecnología y una mejor 
organización del t rabajo. Es indudable que, en ge
neral, el mismo productor español trabaja con más 
sentido de responsabilidad en el resto de Europa que 
en España. En parte puede influir una mejor remu
neración y una mayor exigencia por parte de la Em
presa. 

La exigencia de «calidad» es un reto que ineludi
blemente tenemos que afrontar. 

La balanza comercial de pagos t iene que mejorar 
y sólo se conseguirá con una «mental idad exporta
dora» que todavía es deficiente en España, aunque 
se nota una mejora en los dos úl t imos años. 

An te esta si tuación se han hecho necesarias ac
tuaciones, a veces con un gran coste social, como 
son las siguientes: 

a) En la empresa: para poder lograr la necesa
ria competi t iv idad impuesta por la propia per-
vivencia empresarial, ante el mercado nacio
nal y sobre todo por la imposición de la com
petencia internacional: 
— Necesaria reconversión en ampl ios sec

tores. 
— Al igeración de las estructuras empresa

riales, a cambio de tecnología. 

— Integración y / o desaparición de empre
sas por economía de escala. 

— Desaparición de empresas por falta de 
profesional idad. 

b) En el campo: inicio de una reorganización de 
la producción agrícola y ganadera por razones 
de tecnología, economía de costos y modos 
de vida de la sociedad, que or iginó: 
— Apar ic ión de la «industr ia» agrícola y / o 

ganadera en regiones no tradicionales. 
— Necesaria mecanización del campo. 
— Abandono del campo y / o transformacio

nes profundas en cult ivos ó aplicaciones 
habituales. 

c) En la banca: igual que en la industr ia, una 
reordenación de la estructura empresarial del 
sector, originada por razones de economía de 
gest ión e inf luenciada por la política mone
taria de la Admin is t rac ión. En todo caso ha 
habido una cierta reconversión que parece 
acelerarse nuevamente, por la vía de fusio
nes o absorciones, t ratando de buscar o ase
gurarse la compet i t iv idad en el fu tu ro . En la 
mejora de product iv idad la informática jue
ga un papel fundamenta l . 

El papel de la banca inf luye decisivamente en la 
vida empresarial y social. 

Situación de la pobreza en es te m o m e n t o 

Aunque la pobreza es un factor que dif íci lmente 
puede admit i r una gradación, pues es un mal , el n i
vel material de pobreza no ha disminuido. A ú n que
dan bolsas tanto geográf icas como sociales de po
breza y en su superacón no se avanza. Existe una 
pléyade de organizaciones gubernamentales, de la 
Iglesia y privadas cuya labor en este campo, aun
que es eficaz, no es suf ic iente. 

Por otra parte, la pobreza que aún existe resulta 
más escandalosa en un nivel económico g lobal , sin 
duda, mejor. 
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Si tuación de la marg inac ión laboral y soc ia l 
El paro es el aspecto más negat ivo y preocupan

te dentro del cuadro macroeconómico de nuestra 
economía. 

España acabará, en 1988, con una tasa de paro 
del 20,3 por 100, que es la más alta de la Comuni 
dad y casi el doble de su media, que es del 11,7 por 
100, todo ello contabil izando el previsible crecimien
to del empleo del 1,7 por 100. 

Se necesita un esfuerzo constante para ir dismi
nuyendo la cifra de parados. 

Imaginación y sensibilidad social por parte del Go
bierno y de los empresarios. 

Pero por desgracia seguirá habiendo un número 
importante de paro, sobre todo entre los jóvenes. 

Gobierno y empresarios, y todo el cuerpo social, 
debe contr ibuir de manera organizada a aumentar 
el número y diversidad de escuelas profesionales que 
preparen a los jóvenes no solamente bajo el punto 
de vista profesional (faltan electricistas, fontaneros, 
mecánicos, etc. ) sino del con junto de su personali
dad física, psicológica y moral . 

Hay ejemplos de estas escuelas, y ejemplos mag
níf icos. Pero se necesitaría mucho mayor número 
y mayores medios económicos, técnicos y huma
nos. 

Esta es una tarea que incumbe de manera espe
cial a los empresarios jóvenes que deben cobrar con
ciencia de este problema y ayudar no solamente en 
sus empresas sino también fuera de ellas. 

Los empresarios y ejecut ivos ya en retiro pueden 
también prestar una interesantísima colaboración. 

Nos encontramos, pues, en un momento de eufo
ria económica, aunque no para todos . Una buena 
parte de la población del país prospera, mientras 
otra, también muy importante, permanece estanca
da o marginada de la creación abundante de rique
za. Y el riesgo ético es que se gobierne para los prós
peros, abandonando a su suerte a los marginados; 
y que incluso los sindicatos cont inúen en este jue
go , reivindicando sobre todo las mejores rentas de 
los trabajadores estables. Hay, de este modo , el pe
ligro muy grave de cont inuar avanzando hacia una 
sociedad dual en los niveles de bienestar y de rique
za, con grave riesgo, no sólo de la intensif icación 
de la del incuencia, la droga y la inseguridad ciuda
dana, sino también de la propia cont inu idad de la 
pacífica convivencia democrát ica. 

Respecto a la marginación social, toda la socie
dad es culpable. En una búsqueda febri l de desa
rrollo económico y material la sociedad no se da 
cuenta que va creando bolsas cada vez más exten
sas de marginación de todo orden que no siempre 
son de carácter económico y que atañen los valo
res más pro fundos. 

El terr i tor io, la droga, el paro juveni l , el alcoholis
m o , la inestabil idad conyugal , el abor to , etc. , con
tra lo que se intenta luchar por procedimientos que 
van desde lo judicial y policial a lo asistencial, no 
son sino manifestaciones de una marginación pro
funda consecuencia del abandono de la sociedad 
de los valores tradicionales, que puede que debieran 
ser puestos al día pero nunca abandonados, cuan
do no v i tuperados o ridiculizados. Esa es t remenda 
responsabil idad de las clases dir igentes, sobre todo 
de los intelectuales y conformadores de op in ión. Si 
se quiere, y yendo más a la esencia de las cosas, 
la única respuesta al mal es el amor, que como nos 
da vergüenza l lamarlo así lo l lamamos solidaridad 
y, por tan to , se queda raquít ico. 

Opor tun idades para la educación 

Es posit ivo también el esfuerzo que se ha llevado 
a cabo en la extensión de la educación. El analfa
bet ismo práct icamente se ha erradicado y en las 
nuevas generaciones se aprecia un nivel educacio
nal mejor. Sin embargo, este esfuerzo queda em
pañado por la act i tud intervencionista que los Go
biernos en general, y muy en particular el socialis
ta , han tenido con respecto a la educac ión. 

Los programas en curso para las enseñanzas bá
sicas, media y superior, permiten a la mayoría el ac
ceso a la educación. En términos generales puede 
hablarse de que se t iende a la igualdad de opor tu 
nidades, pero falta una auténtica planif icación a ni
vel de enseñanzas superiores, para evitar el dese
quil ibrio entre oferta y demanda. 

Se constata la manipulación política en los pro
yectos format ivos demasiado signi f icat ivamente y 
alcanza hasta los claustros de profesores. 

Cober tu ra de las n e c e s i d a d e s de la sa lud 

También se ha mejorado en lo que podría deno
minarse «derecho a la salud». Sin entrar en valora
ciones complejas de un mundo compl icado, lo que 
se aprecia en este campo es, a cambio sin duda de 
una extensión de los beneficios de la medic ina, un 
mecanismo que pugna contra los sent imientos de 
la dedicación profunda de los profesionales de la me
dicina al servicio del enfermo con act i tudes igual
mente perniciosas de intervencionismo administra
t ivo y corporat iv ismo por parte de los profesiona
les. 

Las dif icultades económicas y administrat ivas a 
las que se somete a la iniciativa privada en este cam
po atentan de forma grave elementales derechos de 
los enfermos. 
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Part ic ipación en la v ida pol í t ica, 
económica y soc ia l 

Ha sido posit ivo en los ú l t imos años el aumento 
notable, desde niveles práct icamente nulos, de la 
participación de la sociedad en la vida política y eco
nómica. Sin embargo, en los úl t imos años se ob
serva un peligrosísimo estancamiento, cuando no 
regresión, en este campo. 

El avance que supuso la transición a la democra
cia, a la legalización de los part idos polít icos, a la 
elección de gobiernos, ayuntamientos, etc., median
te elecciones libres, ha quedado frenado por una cla
ra atonía sobre la vida social en los últimos dos años. 

La vida parlamentaria es absolutamente lángui
da y transcurre entre la general indiferencia, cuan
do no desprecio. El contro l parlamentario es nulo 
y las acusaciones y sensación generalizada de co
rrupción del poder al no ser animado debidamente 
donde debe, comienza a socavar la vida social. 
El asociacionismo no f lorece y en las pocas áreas 
que t iene algo de vida ésta es monopol izada por el 
aparato permanente como es patente en el caso de 
los sindicatos y organizaciones empresariales. 

No obstante, hay que reconocer que la transición 
se está produciendo sat isfactor iamente, pero el 
autént ico concepto de lo que es la democracia no 
ha sido admi t ido por el pueblo ni por los gobernan
tes. Con frecuencia se adultera o manipula el tér
mino l ibertad, y en términos de Gobierno se con
funden intereses de la Nación con intereses de par
t ido , y estructuras de gestión gubernamental o po
líticas con estructuras profesionales. 

Por otra parte, la pol i t ización de los sindicatos 
obliga a sus dir igentes a intereses de part ido, más 
que a una defensa profesionalizada de los trabaja
dores. 

Hay otra si tuación contemplada en una buena 
parte de la clase polít ica: pr iman los intereses per
sonales sobre los intereses generales. Esto da lugar 
a un gran desconcierto entre el electorado y produ
ce desánimo, al pensar que su vo to no sirve para 
nada. 

El sent ido autonómico nacionalista, si bien es un 
estímulo y el cauce que posibil i ta realidades posit i 
vas, l levado a ultranza o manipulado polí t icamen
te produce evidentes problemas como está compro
bándose, creándose rivalidades de alta conf l ict iv i -
dad . 

Liber tades individuales 

La l ibertad individual es un derecho que la socie
dad debe hacer suyo y reclamarlo incansablemente 
y trabajar en él. Se ha coartado la l ibertad indivi
dual . 

Otro aspecto negativo agudísimo es el intento de 
dominar la sociedad por los medios de comunica
c ión, sin abrirlos a la plural idad, a una auténtica fe
cundación de ideas expresadas l ibremente. 

Este hecho es especialmente negativo cuando de 
medios públ icos se trata. 

Movi l idad soc ia l 

Se han d i fuminado barreras entre clases sociales 
con acceso cada vez más generalizado a una clase 
media y comienza a atisbarse una mayor movi l idad 
social. Sin embargo, se da la otra realidad de un ac
ceso constante de nuevos sujetos y famil ias a sec
tores marginados, incluido el de la pobreza, provo
cado por la falta de empleo. 

L a s re lac iones en la e m p r e s a 

Por lo que respecta a las relaciones en la empre
sa, hay un aspecto posit ivo, con tendencia cont i 
nua a mejorar, con la preocupación por la informa
c ión, la mejora de las condiciones de trabajo, la im
plantación de los modernos métodos de di rección, 
etc. 

En contraste con esta tendencia conviene resal
tar, una vez más, la negativa si tuación de los afec
tados por la «economía sumergida». 

S e r v i c i o s comuni ta r ios 

Indudablemente, en los úl t imos años ha habido 
una mejora de los servicios comuni tar ios, aunque 
no siempre aparezca ante el consumidor como 
auténticas aportaciones de la comunidad para cu
brir necesidades individuales de forma racional e in
discr iminada. 

Son frecuentes las manifestaciones de servicios 
comuni tar ios que conllevan un importante dirigís-
mo por parte de los entes públ icos en contra de 
otras realidades preexistentes administradas con 
eficacia y menor gasto por inst i tuciones privadas. 
En otros casos, estas aportaciones comunitar ias 
aparecen excesivamente involucradas en objet ivos 
pr imordialmente polít icos. 

Sol idar idad internacional 

Al concluir estas reflexiones sobre economía es
pañola y just icia, no se puede dejar de aludir a la 
responsabil idad internacional de la economía espa
ñola en relación con los países menos desarrollados. 
Hay ahí una gran injusticia internacional, en la tre
menda desigualdad entre el Norte y el Sur, entre los 
diferentes países de la Tierra. Como meta primera 
para nuestro país propondríamos el contr ibuir a la 
ayuda exterior con ese 0,7 por 100 del P.I.B. esta
blecido por las Naciones Unidad. En la actual idad, 
sólo alcanzamos en torno al 0,1 por 100. 
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COSTE DE LA VIDA Y PRESUPUESTO FAMILIAR 
EN MADRID 

P R E S U P U E S T O M I N I M O D I A R I O 
D E A L I M E N T A C I O N 

P A R A U N M A T R I M O N I O C O N D O S H I J O S 

1988 

M e s 

Enero . 
Febrero 
Marzo . 

Madrid 

1.270,6 
1.281,0 
1.287,0 

I N D I C E D E L C O S T E D E A L I M E N T A C I O N 

B a s e : Marzo 1959 = 100 

1984 
1985 
1986 
1987 
1987 

1988 

M e s 

Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abr i l 
Mayo 
Jun io 
Jul io-agosto . . 
Sept iembre . . , 
Octubre 
Noviembre . . . , 
Diciembre . . . , 
Enero 
Febrero 
Marzo 

Madrid 

600,9 
786,5 

.835,8 
910,1 

.876,1 
884,6 
893,1 
893,1 

.895,1 

.895,1 

.912,5 

.927,1 

.937,8 

.939,4 

.958,2 
,965,3 
981,4 
,990,7 

1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1987 

1988 

I N D I C E D E L C O S T E 
D E A L I M E N T A C I O N 

B a s e : Enero 1956 = 100 

Media mensual 

(enero-marzo) 
(marzo-dic.) 

Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abr i l 
Mayo 
Jun io 
Jul io-agosto . . 
Sept iembre . . . 
Octubre 
Noviembre . . . . 
Diciembre . . . . 
Enero 
Febrero 
Marzo 

143,2 
155,1 
149,9 
145,9 
166,9 
188,3 
197,6 
229,7 
237,1 
265,6 
313,3 
320,6 
341,0 
384,5 
433,4 
492,2 
558,6 
653,3 
794,0 
987,7 

1.200,8 
1.200,8 
1.567,0 
1.710,3 
1.960,3 
2.259,3 
2.480,9 
2.639,4 
2.843,5 
2.958,7 
2.905,9 
2.919,0 
2.932,1 
2.932,3 
2.935,3 
2.935,3 
2.962,2 
2.984,9 
3.001,5 
3.003,9 
3.033,6 
3.044,0 
3.068,9 
3.083,3 

I N D I C E D E L C O S T E D E L A V I D A 

B a s e : Marzo 1959 = 100 

Mes 

1984 
1985 
1986 
1987 
1987 

1988 

Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abr i l 
Mayo 
Jun io 
Jul io-agosto . . 
Sept iembre . . 
Octubre 
Noviembre . . . 
Diciembre . . . . 
Enero 
Febrero 
Marzo 

Al imen tos 

1.601,8 
1.786,6 
1.835,8 
1.910,1 
1.876,1 
1.884,6 
1.893,1 
1.893,1 
1.895,1 
1.895,1 
1.912,5 
1.927,1 
1.937,8 
1.939,4 
1.958,2 
1.965,3 
1.981,4 
1.990,7 

Combust ib les 

366,5 
372,0 
385,5 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 

Vivienda y 
gastos de 

casa 

1.427,1 
1.565,5 
1.728,3 
1.894,2 
1.810,2 
1.835,9 
1.870,6 
1.891,6 
1.897,7 
1.897,7 
1.902,6 
1.913,5 
1.936,8 
1.939,3 
1.941,8 
1.962,0 
1.966,8 
1.986,4 

Vest idos 
aseo 

personal 

3.555,7 
3.934,9 
4.317,8 
4.627,7 
5.514,3 
4.561,9 
4.595,3 
4.608,0 
4.608,0 
4.608,0 
4.627,0 
4.661,7 
4.696,5 
4.703,6 
4.721,3 
4.804,8 
4.866,1 
4.881,9 

Var ios 

3.749,2 
4.228,9 
4.815,5 
5.043,3 
4.984,5 
4.985,8 
4.994,8 
5.012,8 
5.012,8 
5.025,6 
5.064,4 
5.082,5 
5.100,6 
5.106,6 
5.106,6 
5.139,3 
5.157,4 
5.165,2 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S F A M I L I A R E S D E UN M A T R I M O N I O 
C O N D O S H I J O S M I N I M O S A N U A L E S 

Al imentac ión 
Combust ib le 
Vivienda y gastos de casa 
Vest ido y aseo personal . 
Varios 

T O T A L 

1988 

Enero Febrero 

463.770 
11.690 

143.160 
353.190 
155.880 

467.560 
11.690 

143.510 
360.730 
156.430 

Indice 
general 

1.973,4 
2.146,7 
2.351,3 
2.488,8 
2.433,8 
2.447,3 
2.467,2 
2.474,1 
2.476,2 
2.477,1 
2.493,1 
2.509,8 
2.526,5 
2.529,3 
2.542,8 
2.566.3 
2.587,2 
2.598,6 

Marzo 

469.760 
11.690 

144.940 
361.910 
156.670 

1.130.690 1.139.920 1.144.970 
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Noticias ASE 
Dentro del desarrollo del programa de Actividades de A S E , 

resaltamos las siguientes realizadas en el último cuatrimestre: 

1. Jornada de reflexión para asociados 
El día 12 de marzo se celebró en la Residencia de los 

Jesuítas de Montea l ina (Pozuelo) una Jornada de Refle
x ión dir igida por D. J u a n García Pérez, Director de la Re
vista «Razón y Fe» y Profesor de ICADE. 

El tema de la Jo rnada fue : «Lo que hemos de creer.» 
Durante un día comp le to se desarrol ló de fo rma part i -

c ipat iva esta Jo rnada de Ref lexión que fue interpretada 
m u y pos i t i vamente por los Direct ivos de Empresa asis
tentes a la m isma . 

Fue de especial interés la asistencia a las reuniones de 
las esposas de var ios socios de A S E . 

2. Asamblea General de ASE 
Con mo t i vo de la Asamb le General de A S E celebrada 

en Valencia el día 25 de marzo , t uvo lugar también una 
Jo rnada de es tud io sobre « P r o g r a m a s de a p o y o a la 
P e q u e ñ a y M e d i a n a E m p r e s a a nivel n a c i o n a l y de 
la C o m u n i d a d E c o n ó m i c a E u r o p e a » . 

Fueron Ponentes de esta Jornada, D. José An ton io Cer-
v igón Marcos , Presidente del Ins t i tu to Social Empresa
rial de Valenc ia ; D. Eugenio Marín García-Mansi l la, 
Presidente Nacional d é Acc ión Social Empresarial; D. Da
mián Hernández, en representación de D. Abe l Matu tes 
y Director Ad jun to del Gabinete técnico del Comisario para 
la Pequeña y Mediana Empresa de la CEE y D. Andrés 
García Reche, Consejero de Industr ia , Comerc io y Tur is
m o de la Comun idad Valenc iana. 

La Jornada conc luyó con una Mesa Redonda en la que 
par t ic iparon t o d o s los Ponentes. 

As is t ieron a esta Jornada unos ochenta empresar ios 
procedentes de dist intas regiones españolas y f undamen
ta lmente de la Comun idad Valenc iana. 

En este número de la Revista se recoge el con ten ido 
de alguna de las in tervenciones en esta Jo rnada . 

En la Asamblea de A S E quedó cons t i tu ido el nuevo 
Consejo de D i recc ión , f o r m a d o por las s iguientes perso
nas: 
Pres/deníe; 

D. Eugenio María García-Mansi l la. 
V/cepres/denfes; 

D. Ignacio Lor ing . 
D. Federico Rodríguez. 
D. Félix Manue l Sanz Pereira. 

Tesorero ; 
D. Mart ín González del Val le. 

Vocales: 
D. Carlos Alvarez J iménez . 
D. José Auría Arbun iés . 
D. Mar iano Cardo López. 
D. José A n t o n i o Cerv igón Marcos . 
D. Fernando Fernández Rodríguez. 
D. Pedro Gallo Tenagui l lo . 
D. A l f redo Giménez Cassina. 
D. Manuel Gómez del Río. 

D. Luis G. Jorba i Gomís. 
D. Ignacio Hernando de Larramendi . 
D. Joaqu ín Rodríguez. 
D. Carlos Sunyer A l d o m á . 

3. Mesa Redonda sobre «La nueva Ley 
del Impuesto sobre Sucesiones 
y su repercusión en el Seguro Privado» 

La nueva regulación sobre el Impuesto de Sucesiones 
fue desarrol lada br i l lantemente por D. Eduardo Cosme 
Matesan, Abogado del Estado y principal autor de la nueva 
normat iva . 

D. A lbe r to Manzano Mar tos , Secretar io General de 
M A P F R E , expuso la repercusión de esta nueva no rmat i 
va del Impues to sobre Sucesiones en el Seguro Pr ivado. 
Esta expos ic ión p rovocó un an imado co loqu io entre los 
asistentes de las Compañías de Seguros afectadas m u y 
d i rec tamente por la nueva normat iva . 

Fue d i rector de esta Mesa Redonda, D. Jo rge Pereira 
Rodríguez, Profesor de Hacienda Pública y Derecho Fis
cal e Inspector Financiero y Tr ibutar io excedente . 

4. Curso sobre Contabilidad Básica 
Los días 9 al 13 de mayo se desarrol ló en el domic i l io 

social de A S E un Curso sobre Contabi l idad Básica que 
fue dir igido por D. José Luis Manzano Diez, Profesor Mer
cant i l , Aud i t o r y Consul tor de Empresas. 

Este Curso se ha impar t ido c o m o iniciación para el Pro
gama de temas económico- f inanc ieros que se con t inua
rán desarro l lando durante el curso. 

5. Seminario sobre Auditoría interna 
Los días 23 al 26 de marzo se ha celebrado en el d o m i 

cil io de A S E un Seminar io sobre «Audi tor ía in terna». 
Fueron Ponentes del m ismo D. Florencio Fernández, 

Director Admin is t ra t i vo Financiero de HISPAFER, S. A . , 
y doña Pilar Bueno Palacio, Economista y Aud i to ra del 
Tr ibunal de Cuentas. 

El Seminar io resultó de gran interés y se desarrol ló u t i 
l izando medios audiovisuales, dent ro de una expos ic ión 
de casos práct icos. 

6. Círculo Uniapac 
El Círculo Uniapac ha con t inuado sus reuniones m e n 

suales en A S E , bajo la d i recc ión del Vicepresidente D. 
Igancio Lor ing . 

En las ú l t imas reuniones han par t ic ipado c o m o Ponen
tes , D. Andrés Fernández Romero , Consul tor de Empre
sas; D. Fernando Guerrero Martínez, Profesor de Doctr ina 
Social de la Iglesia y ex Secretar io General de A S E ; D. 
Angel Berna, Director de la Fundación Pablo V I , y D. Juan 
García Pérez, Director de la Revista «Razón y Fe» y Pro
fesor del ICADE. 
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OPINION 

Eficacia y justicia 
en el 

31 Congreso del PSOE 
J a v i e r G o r o s q u i e t a 

Según J . Y. Calvez y J . Perrin «el verdadero ob
jeto de la justicia social es la determinación de la re
lación entre los divesos t í tulos o derechos a la re
part ición de las riquezas». Ahora bien, no se pue
den concebir sino dos principios para obtener una 
manera coherente de repartir los ingresos. El primer 
principio recomienda distr ibuir los según las presta
ciones o las aportaciones de cada uno, el segundo 
distr ibuir los según las necesidades. Un mercado 
concurrencial no hace otra cosa que aplicar el pri
mer pr incipio; en efecto, el equil ibrio concurrencial 
proporciona una medida del valor de las prestacio
nes y aportaciones de cada uno, y esta medida, que 
resulta de las interacciones entre las decisiones de 
numerosos autores, se establece de una manera tan 
objetiva como es humanamente posible. Esto no es 
sino una manera de justi f icar la af irmación de que 
el mercado concurrencial es una aproximación de 
la justicia conmutat iva; gratif ica la eficiencia. Por el 
contrar io, se advertirá que, para aplicar el segundo 
principio, es necesario apelar a juicios de valor, por
que no existe medida objet iva, cientí f icamente in
discut ible, del orden de urgencia de las necesida
des. 

Planteado así el problema, podemos convenir en 
llamar justicia social al hecho o a la exigencia de re

partir las rentas o ingresos en func ión de las nece
sidades. 

Como una sociedad incluye siempre a los enfer
mos, a los inválidos, a los ancianos, a los parados 
y a otras categorías de personas incapaces, al me-

«Nicolás Redondo y Carlos Solchaga» 
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Opinión 

nos por el momen to , de proporcionar una presta
ción o una apor tac ión, se sigue de manera eviden
te que el mercado, que no remunera otra cosa que 
las prestaciones y las aportaciones, no podría sa
tisfacer a la justicia social. 

Inversamente, un reparto según las necesidades 
solamente no podría satisfacer a la justicia conmu
tat iva. 

El desarrollo debe com-
patibilizarse con la so 
lidaridad 

Por eso la justicia global o la justicia sin más no 
puede consistir sino en un equil ibrio, es decir, en 
una transacción entre aquellos dos principios: ef i 
ciencia, propia del mercado, y sol idaridad, propia 
de la justicia social. 

De ahí que nos alegremos de encontrar, en la po
nencia económica del 31 congreso del PSOE, reco
gido programát icamente ese equil ibrio entre efica
cia y justicia o sol idaridad. Apor temos como mues
tra algunos textos: 

«Los socialistas aceptamos lo que el desafío de 
la integración (europea) t iene de sociedad que se 
moderniza y que se hace más eficaz, pero con ju
gándolo con las políticas de solidaridad que inden-
t i f ican a nuestro proyecto y que demandan amplias 
capas de nuestra sociedad.» 

«... la sociedad española ha elegido funcionar me
diante sectores y empresas ef icaces.. . Ha optado 
por una sociedad. . . con inst i tuciones intermedias 
fuertes y part icipativas, en la que un reparto justo 
de la riqueza y de la renta, con una creciente igual
dad de oportunidades, constituyan factores que lim-
ten los enfrentamientos, eviten la fragil idad econó
mica e incrementen la solidaridad social.» 

«Crecer más y mejor para crear empleo y redis
tr ibuir la riqueza es un objet ivo pr ior i tar io.. . Nues
t ro proyecto es lograr una estructura social basada 
en los principios de igualdad y solidaridad donde la 
actividad económica esté al servicio de la sociedad.» 

«Si es cierto que el desarrollo debe conjugar eco
nomía y ecología, también lo es que debe compat i -
bilizar desarrollo y sol idaridad, porque en socieda
des atravesadas por desigualdades abismales el de
sarrollo no es ni social ni moralmente concebible 
como un fenómeno aislado.» 

«Debemos encontrar un nuevo equil ibrio entre 
crecimiento y redistr ibución, entre eficacia y equi
dad. . . Debemos buscar un nuevo equilibrio entre los 
imperativos de una política económica que tiene que 

prestar atención a la producción eficiente de bienes 
y servicios, a la inf lación, a la compet i t iv idad inter
nacional, al défici t y a la deuda y una política social 
atenta al bienestar y al progreso, atenta a las con
diciones básicas para un desenvolv imiento huma
no más dichoso.» 

«Los socialistas apostamos por el Estado como 
elemento corrector de las desigualdades sociales, 
e impulsamos una sociedad más igualitaria construi
da sobre la base de una mayor distr ibución de la ri
queza.» 

Tras esta muestra de textos nos atrevemos a afir
mar una gran convergencia de los mismos con las 
enseñanzas del magisterio social de la Iglesia en ma
teria de relaciones entre eficacia y solidaridad. Sólo 
resta que no queden en mero voluntar ismo progra
mático. Sólo queda que Nicolás Redondo no se pue
da levantar de nuevo en el fu tu ro para subrayar, 
como en el 31 Congreso, que la política de ajuste 
«no ha conl levado un mejoramiento de los indica
dores sociales básicos», para reiterar su convenci 
miento de que, por el contrar io, «hay más paro, se 
ha acentuado la desigualdad en la distr ibución de 
la renta, hay menor protección pública en algunas 
áreas fundamentales (como el desempleo o la inva
lidez) y más dualidad social y territorial con el decl i
ve irreversible de algunas regiones del país». 

E l Estado ha de ser ele
mento corrector de las 
des igua ldades s o c i a 
les 

No estamos de acuerdo con todos los temas de 
la ponencia económica del 31 Congreso del PSOE. 
Discrepamos, por ejemplo, rotundamente en mate
ria educat iva. Frente a su modelo ideológico y doc
trinario oponemos el régimen de l ibertad de ense
ñanza que se practica en democracias tales como 
las de Bélgica y Holanda. Pero aceptamos plena
mente esos principios programáticos de relación en
tre eficiencia y sol idaridad. Sólo deseamos que su 
fundamenta lmente válida política económica sea 
adecuadamente complementada por esa precisa po
lítica de justicia social. Que se logre, efect ivamen
te , un equil ibrio entre aquel doble pr incipio: a cada 
uno según sus aportaciones, por un lado; a cada 
uno según sus necesidades, por ot ro. Es preciso lle
gar a una sociedad relat ivamente igualitaria en los 
niveles de vida, porque es mucho más lo que nos 
iguala a todos en dignidad como persona que lo que 
nos separa como individuos. 
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Las claves del éxito japonés 
De una carta de Arturo Mart ín Menoyo, S . J . , mi

sionero en el Japón, sobre el secreto del éxito de la 
empresa y de la economía japonesa: 

La educación j a p o n e s a 

«Básicamente, yo diría que la base de todo el éxito 
japonés está en la educación de este pueblo que 
hace seres extraordinarios de las gentes que en otros 
países no sabemos hacer más que inúti les. Yo creo 
que sí, hay genes raciales que hacen una raza dife
rente de otra, pero en el caso de Japón la educa
ción es el fundamento de todos sus éxitos. Esa edu
cación ha reducido a cero el número de analfabe
tos, y, como todo japonés está ávido de aprender, 
no pierden un solo minuto , y a través de la lectura 
no solamente se fo rman intelectualmente sino que 
también están al día en todo lo que sean adelantos 
modernos y científ icos. El primer resultado visible 
es una raza donde la criminal idad es casi cero, el 
robo no se conoce al nivel de la gente ordinaria, t o 
dos respetan la ley como si se tratara de un dios y 
cualquier legislación aprobada por los gobernantes 
es cumpl ida f ie lmente por las masas. Con unos ele
mentos de trabajo así todo lo que se necesita son 
unas pocas buenas cabezas y el país funciona a la 
maravil la. 

L a s d e c i s i o n e s , por c o n s e n s o 

Lo primero que llama la atención en el mundo de 
los negocios es la decisión mak ing process. No hay 
nadie que tome una decisión drástica. Todas las de
cisiones que se t oman , sea al nivel que sea y en el 
campo que sea, son tomadas por consenso. Eso ex
plica las numerosas reuniones sin f in que se llevan 
a cabo en Japón y que son la gran pesadilla de los 
extranjeros. Mientras que haya una sola opinión d i 
sidente la reunión no termina. A l f inal , cuando ya 
todos se han convencido de que esa decisión es la 
mejor, la decisión ya está hecha y a partir de ese 
momento no solamente nadie piensa en boicotear
la sino que todos la toman como cosa suya y se ma
tan por ponerla en práct ica. En nuestros países el 
boicotear las decisiones de los de arriba es lo más 
corriente en todos los niveles. Cuando gente del ex
tranjero viene a Japón a hacer negocios de gran vo
lumen, lo primero que les llama la atención es que 
en cada sesión de sus reuniones con la parte japo
nesa siempre aparecen caras nuevas. Por más que 
el extranjero se desespera pensando que tendrá que 
empezar de nuevo, no es así, porque todos los ja
poneses que part icipan en la reunión ya han asisti
do a infinitas reuniones de la corporación y todos 
piensan igual.-Es verdad que el decidir por consen
so lleva t iempo, pero para los orientales el t iempo 
no parece ser oro en el cor to plazo, aunque luego 
siempre se convierte en oro a la larga. 
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Fidel idad a la e m p r e s a 

Japón es quizá el único país del mundo donde el 
primer valor en la escala de prioridades en el indivi
duo es la corporac ión. La f idel idad de los japone
ses a su compañía es incondic ional , y la dedicación 
a ella está por encima de la propia famil ia, las pro
pias vacaciones e incluso, en numerosas ocasiones, 
por encima de los intereses económicos del indivi
duo. Por esta razón, la mayor y más difícil decisión 
en la vida del japonés es cuando al terminar la uni
versidad t iene que escoger la compañía en donde 
va a trabajar. Un tanto por ciento elevadísimo de 
japoneses no han trabajado en su vida más que en 
una compañía, algo así como nuestro matr imonio 
cristiano que es para toda la vida. En la corporación 
ya no se escat iman sacrif icios y largas horas de tra
bajo hasta las tantas de la noche. Nada se diga cuan
do llega el momen to de un traslado a otra ciudad 
del país o al extranjero. El japonés está siempre dis
puesto a ir a donde le envíen, aunque eso signif i
que un gran sacrif icio para la esposa y los hijos. En 
esa atmósfera los sindicatos no t ienen posibil idad 
de supervivencia, a no ser que se aplique la f ó rmu
la japonesa que sindicaliza a sus obreros dentro de 
la corporación y para caminar de la mano cont inua
mente con el management . 

Unidad de las m a s a s 

Todo en este país se funda en la unidad, una sola 
raza, una sola lengua, una sola clase social (clase 
media alta), una sola religión para las mayorías, etc. 
El japonés no es r ico, aunque las corporaciones y 
el gobierno son riquísimos. La diferencia social y de 
salarios entre el presidente de una mult inacional y 
el ú l t imo de sus obreros es la menor en el mundo 
entero. Hay gran paternal ismo por parte de las ins
t i tuciones. Los empleados saben que ya t ienen el 
fu tu ro asegurado y que en cualquier momento de 
dif icultades personales o familiares la corporación 
no les abandonará. Nunca hay paro de trabajo en 
las fábricas y no se despide a nadie aunque la em
presa pase por momentos económicos difíciles. A 
cambio, el indiv iduo se entrega responsablemente 
a su trabajo. En las fábricas y of icinas la eficiencia 
es grande gracias a la dedicación del personal. Esta 
dedicación afecta muy posi t ivamente al control de 
la cal idad, que es único en el mundo . 

Invest igación y contro l de ca l idad 

Son dos puntos clave en el éxito japonés. No hay 

país que invierta tanto en investigación como lo hace 
Japón . Los presupuestos de compañías privadas en 
investigación son mayores a los presupuestos na
cionales de muchos países. Esto hace avanzar la tec
nología. Y la apl icación con éxito de la tecnología 
se debe al contro l de cal idad. En el proceso de pro
ducc ión y presentación de servicios públ icos y pr i
vados los controles de calidad son ya algo inhuma
no. Estados Unidos, en sus mejores años, tenía bas
tante de estas polít icas, pero cuando las abando
naron el país comenzó su decádencia y hoy día los 
grandes problemas de la economía de Estados Uni
dos no son por culpa de la competencia japonesa, 
sino por culpa de sus sindicatos, la falta de investi
gación y decadencia de controles de cal idad. 

Market ing 

También en este campo el japonés tr iunfa por sus 
exhaustivas investigaciones de mercados y contro l 
de ventas. Para cuando cualquier corporación japo
nesa lanza un producto al mercado ya han precedi
do tal cant idad de horas de estudio de ese merca
do particular que no hay forma de un fracaso. Lo 
mismo se aplica a los mercados extranjeros, a don 
de envían a la gente más capaz para que los estu
dien con mucha ant ic ipación antes de que lleguen 
los productos. Por lo general, cada corporación tie
ne sus métodos propios de distr ibución, y rara es 
la compañía que no t iene una subsidiaria encarga
da solamente de las ventas, sin tener nada que ver 
con la producc ión. En la industria de los servicios 
son igualmente eficientes por las mismas razones 
de que he escrito hasta ahora. La tecnología ha eli
minado cantidad de puestos de trabajo para dar en
trada a los robots. Pero no ha afectado al desem
pleo, porque cada día se emplean más gentes en 
la industria de servicios y ventas. De las primeras 
cosas que llaman la atención al turista y gente de 
negocios que visita Japón es la eficiencia de los ser
vicios y su cal idad, siendo así que los salarios son 
altos y es un país sumamente capitalista. Las mer
cancías, tanto de producción nacional como de im
portac ión, pasan por tal cantidad de manos que por 
fuerza t iene que subir el costo hasta convert i r los 
precios de Japón en los más caros del mundo, y esto 
mismo explica el que los productos de exportación 
sean más baratos que los de consumo nacional , 
aunque se trate del mismo artículo, porque lo que 
va directamente de la factoría al barco se ahorra las 
comisiones añadidas al costo de los intermediarios. 
Con frecuencia Amér ica nos acusa de hacer d u m 
p ing , pero en la mayoría de las ocasiones la verda
dera razón es la que yo señalo aquí.» 
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Puntos débiles y puntos fuertes 
de las empresas españolas 

L u i s R i e s g o M é n g u e z 
Psicólogo 

Cualquier observador atento a la realidad de nuestras empresas es muy probable que detecte en ellas 
una serie de puntos débiles y otra serie de puntos fuertes que, más o menos entremezclados 
o predominando unos sobre otros, constituyen las luces y las sombras de no pocas de ellas 

I. PUNTOS DEBILES 

Deshumanizac ión 

Se da con más frecuencia en las grandes empre
sas, pero también es conocida en los pequeños gru
pos de trabajo. El hombre deja de ser considerado 
como persona y pasa a ser una máquina más, o in
cluso menos que una máquina, pues, en ocasiones, 
a ésta se le prestan unas atenciones y cuidados que 
ya quisiera para sí el que la sirve. 

Falta de responsabi l idad 

Hay que hacer tal t rabajo, pasa el t iempo y aquel 
trabajo no se lleva a cabo; surge determinada situa
ción en la que la empresa se juega su prestigio y 
se olvida tomar a t iempo las medidas convenientes; 
se realizan gastos innecesarios que inciden negati
vamente sobre la situación económica de la empresa 
y los l lamados a poner remedio no parecen afecta
dos. . . La responsabil idad, tr iste es decir lo, es una 
palabra que no está de moda. 

A u s e n c i a de delegación 

¿Quién no ha conoc ido jefes que, dejando a un 
lado lo que es propio de su puesto, interfieren con
t inuamente en la labor de sus subordinados reali
zando tareas que sólo a éstos competen y desgas
tando su autor idad en cosas que no les correspon
den? El mal es doble: para el subordinado, porque 
se coarta su actividad y se daña su iniciativa; para 
el jefe porque, el ser l imitado en cuanto a t iempo 
y energías, deja de hacer lo que solo él puede ha
cer, con el perjuicio consiguiente para la buena mar
cha de la unidad de la que es responsable. 

Imprevis ión 

Se vive al momento , desbordados por el trabajo 
inmediato, descuidando aspectos tan importantes 
como la planif icación del trabajo —que evitaría la 
sobrecarga de actividad en determinadas épocas 
mientras que en otras se pasa temporadas sin ha
cer nada — , la organización —una estructura mal 
concebida es fuente de problemas, de pérdidas de 
t iempo y de roces innecesarios—, la fo rmac ión , re
legada la mayoría de las veces a un plano secunda
rio aun cuando, teóricamente, todos le dan gran im
portancia, etc. 

Autor i ta r ismo 

Forma de mandar que no tiene en cuenta la per
sonalidad del subordinado, que desconoce que pue
de más el aliento que la amenaza, que considera pér
dida de autor idad el escuchar amablemente al infe
rior, el alabarle cuando se ha hecho acreedor a ello, 
el disculparle cuando ha tenido un fal lo involunta
rio. Autor i tar ismo que desconoce el humor, la pon
deración y el equilibrio, y que hace sentirse a las per
sonas esclavas de su trabajo. 

Incorrecta jerarquía de va lores 

Consejos de administración que emplean una hora 
en discutir algo sin importancia y aprueban en cin
co minutos una inversión de mil lones de pesetas. 
Mandos que, para determinado puesto, no tanto 
buscan al hombre eficaz como al que saben que es 
dúct i l a sus ideas. Ejecutantes que cumplen las ór
denes como meros autómatas, sin poner en ese 
cumpl imiento su inteligencia y sin tener la menor 
iniciativa para exponerle al superior los problemas 
que se pueden derivar de tal o cual decisión. 
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E x c e s o de reuniones 

La respuesta más corriente que se suele oír a las 
secretarias no es que «el jefe está trabajando» sino 
que «el jefe está reunido». Y como en las reunio
nes — al igual que en las comisiones— la responsa
bil idad se di luye, los problemas se postergan inde
f in idamente o se les da una solución impuesta no 
tanto por la realidad objetiva cuanto por quien t ie
ne una oratoria más convincente o mayor ingenio 
para dejar en ridículo a sus oponentes. ¡Cuánto t iem
po gastado inút i lmente, cuántos problemas super
f ic ialmente resueltos, cuántas decisiones tomadas 
a la ligera t ienen como últ ima causa las múlt iples 
reuniones y comisiones! (Las mejores comisiones 
— comentaba un director de empresa— son las for
madas por un grupo impar de personas y un núme
ro inferior a tres.) 

I I . PUNTOS FUERTES 

B u e n a comunicac ión interna 

La comunicac ión, aparte de consti tuir un factor 
de integración, potencia la responsabilidad del man
do , suaviza las tensiones, evita la sensación de ais
lamiento, facil i ta el conocimiento entre mandos y 
subordinados, favorece el espíritu de equipo, etc. 
Innecesario es decir la influencia que todos esos fac
tores t ienen sobre la product iv idad y, en def ini t iva, 
sobre la economía de la empresa. 

Act i tud posit iva hac ia los t rabajadores 

La política de personal de las empresas que t r iun
fan se esfuerza por solucionar los problemas antes 
de que se planteen. Ello exige sensibilidad social, 
capacidad de diálogo y acti tud positiva hacia los tra
bajadores y sus representantes. Una empresa que 
vea en su personal un adversario —cuando no un 
enemigo— al que hay que mantener a raya es una 
empresa condenada, por sus tensiones internas, a 
la mediocr idad cuando no al f racaso. 

Menta l idad económica en todos los n ive les 

De ahí los esfuerzos de las empresas que t r iun
fan por mejorar la calidad con la que se impondrán 
en el mercado, de ahí su actitud de servicio al cliente 
— que llevará a éste a elegirlas entre las de la 
competencia —, de ahí la mental idad de ahorro que 
hace a sus trabajadores rendir más y gastar menos, 
y a sus mandos —por aquello de que «muchos po
cos hacen mucho»— ser austeros en cuanto a ne
cesidad de personas y de medios para su unidad. 

Proyección soc ia l 

La empresa, y tanto más cuanto mayor sea, t ie
ne hacia la sociedad unas obl igaciones que son co
rrespondencia a los bienes que de ésta recibe en for
ma de medios o de personas. Convencidas de ello, 
las empresas que t r iunfan se esfuerzan por cumpl i r 
tales obl igaciones del mejor modo posible: con la 
calidad de sus servicios, con el nivel de vida que 
ofrecen a sus empleados y famil ias, con la supera
ción de tensiones laborales que dañan a la comun i 
dad 

Cont inu idad en las polí t icas 

Estar siempre comenzando es la forma mejor de 
no llegar a ninguna parte. Es preferible un equipo 
más modesto , con cierta cont inu idad, que un equi
po brillante al que se le cambia cont inuamente. Los 
cambios frecuentes de equipo paralizan toda la 
act ividad de la empresa: se hace lo mínimo indis
pensable, nadie se atreve a tomar decisiones, la apa
tía y la desmotivación se generalizan, etc. «Los cam
bios de organización —escribe Drucker— son como 
la cirugía, y aún la cirugía mejor puede causar un 
shock grave o dolores prolongados». Todo esto lo 
saben muy bien las empresas que t r iunfan. Tienen 
una filosofía y un estilo propios, unos objetivos bien 
def inidos —permanentes—, un camino bien traza
do . . . Camino que unas veces siguen con esta per
sona a la cabeza y otras con aquella, pero que no 
cambian cont inuamente. 

Cal idad en el serv ic io 

El personal de las empresas que tr iunfan pone 
cuanto está de su parte por mejorar la calidad del 
trabajo del que es responsable, vence su cansancio 
para prestar una mejor atención al cl iente, acaba 
bien y a t iempo lo que tiene entre manos y cuida 
sus relaciones personales teniendo hacia las l imita
ciones de los demás mayor comprens ión, que 
desearía que los demás tuvieran hacia las suyas. 

M a n d o s idóneos 

Idóneos porque fueron bien elegidos e idóneos 
porque saben mandar. Conscientes de que la ma
yoría de los problemas que se presentan en una or
ganización son resultado de un incorrecto ejercicio 
del mando, las empresas qué t r iunfan ponen espe
cial énfasis en la elección de quienes, en los dist in
tos niveles, las han de dirigir. ¡Qué daño hace a la 
empresa —y tanto más cuanto más elevado sea su 
nivel— el mando que es elegido no por valioso sino 
por presiones, por «polít ico» o por «moldeable»! 
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La O.I.T. y el despido 
El derecho de algunos estados comunitarios 

y su aplicación en España 

Emi l io E s t e b a n H a n z a 
A b o g a d o de los I lustres Colegios de A lmer ía , Granada y Madr id 

I. Sabido es que la entrada de España como 
miembro de la Comunidad Económica Europea lle
va aparejada la aceptación de Derecho Comuni ta
rio, mediante un proceso evolut ivo de adaptación 
de nuestra legislación interna que pudiera resultar 
discordante. Ello en adecuación a los términos del 
Acta de Adhes ión, con sus tres grandes apartados: 
Texto de condic iones. Anexos y Protocolos. En la 
adaptación legislativa interna no se t rata, como ex
presa el término francés, de una si tuación de «de
rogación temporal» del Derecho Comuni tar io , sino 
de «período transitorio» de no aplicación integral del 
Derecho Comuni tar io , que irá cumpl iéndose inter
namente en períodos sucesivos, según las previsio
nes pactadas en el Ac ta . 

As imismo cobra también vigencia en nuestra le
gislación patria la normativa de Estados, entidades 
y organizaciones supranacionales, que, por mor de 
tratados o ratificación de convenios por España, con 
los rigurosos formal ismos legales de incorporación, 
se ha hecho Derecho interno. 

En este área de incorporación legislativa reciente 
vamos a abordar, en concre to , la materia del des
p ido. 

El Consejo de Admin is t rac ión de la O.I .T. con
vocó en 2 de junio de 1982 a la Conferencia Gene
ral de la Organización Internacional para aunar cr i
terios en la terminación de la relación de trabajo-
despido-laboral, habida cuenta las novedades de le
gislación y práctica existentes en diferentes estados 
miembros. Se tuvieron en consideración también las 
dif icultades económicas y los cambios tecnológicos 
surgidos en los úl t imos años. 

En este sentido quedó redactado el Convenio 158 
el día 22 de junio de 1.982, que regulaba requisitos 
mínimos, independientes del procedimiento laboral 
propiamente d icho, exigibles en la terminación de 
la relación de trabajo a iniciativa del empleador. El 
día 18 de febrero del año 1985 el Estado español 
aprobó y ratificó el Convenio número 158 de la O.I.T 
antes c i tado. Este Convenio ha entrado en vigor el 
día 26 de abril del pasado año 1986. 

El punto o aspecto más importante del Convenio 
es, a nuestro juicio, el desarrollado en el ar t ículo?.0, 
que reza así: «no deberá darse por terminada la re
lación de trabajo de un trabajador, por mot ivos re
lacionados con su conducta o su rendimiento an
tes de que se le haya ofrecido la posibil idad de de
fenderse de los cargos formulados contra é l , a me
nos que no pueda pedirse razonablemente al 
empleador que le conceda esta posibi l idad». 

Nuestro Ordenamiento Laboral solamente reco
noce este derecho del trabajador en los supuestos 
de los representantes de los trabajadores, a los que, 
para proceder en despido contra ellos, era preciso, 
previamente por parte de la empresa, incoarles un 
expediente contradictor io, con la necesaria audien
cia y alegaciones al trabajador, a vo luntad de éste. 

Sin embargo, los no representantes de los traba
jadores ante la empresa no tenían aquel derecho, 
de forma que el empleador que entendía estar un 
operario incurso en causa de despido, procedía con
tra él d i rectamente, not i f icándole carta de despido 
en la que iba consignada la fecha de la terminación 
del t rabajo. El operario not i f icado de despido tenía 
que desplegar su act ividad procontenciosa o con
tenciosa, con la demanda concil iatoria al I .M.A.C. 
— hoy C.E .M.A.C.— y poster iormente, en caso de 
no avenencia/que era la práctica o resultados usua
les, mediante demanda ante la Magistratura de Tra
bajo correspondiente. 

Por ello el inst rumento de Ratif icación por Espa
ña del Convenio 158 de la O.I .T. , con su inexcusa
ble observancia para nosotros (en acatamiento tam
bién del artículo 96 de la Constitución) abre una eta
pa profundamente renovadora que ha significado en 
estas primeras sentencias dictadas por las Magis
traturas españolas, para su apl icación, muchas de
claraciones de despidos nulos o improcedentes. 

Vamos a hacer una exégesis de los textos más 

En la página 32, encontrará el lector el informe emitido por 
la Fiscalía del Tribunal Supremo (4.a Sección de lo Social) so
bre este tema y publicado en la Memoria del Fiscal General del 
Estado (1987). 
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importantes del Convenio, y aludiremos, f ina lmen
te , a la Sentencia del Tr ibunal Central de Trabajo 
español, dictada hace escaso t iempo (30 de oc tu 
bre de 1986) en apl icación del Convenio, que viene 
a modif icar, en gran manera, las tesis de muchas 
Magistraturas de Trabajo españolas. 

II. Nul idad e i m p r o c e d e n c i a del despido 

Como el Convenio de la O.I .T. 158 exigía, en los 
supuestos de despido, el o f rec imiento previo por 
parte de la empresa al trabajador de una posibil idad 
de defenderse contra los cargos formulados contra 
él , y este Convenio entró en v igor, según di j imos 
hace sólo unos meses, muchos empleadores, por 
rutina o a lguno tal vez por mala fe , seguían el mé
todo tradicional de prescindir del t rámite de audien
cia, operando fu lminantemente con la carta de des
pido en la que se l imitaban a reflejar los hechos o 
cargos, las fechas de comisión y la fecha decidida 
uni lateralmente por el empleador, de efectos del 
despido. Seguía siendo usual que coincidiera la fe
cha acordada de terminación laboral con la de la no
t i f icación de la carta. 

Así las cosas, planteadas las demandas por el tra
bajador despedido, en las Magistraturas venían es
tas pronunciándose en gran medida (dentro, repe
t imos, del escaso t iempo transcurr ido desde la v i 
gencia del Convenio en España), con declaraciones 
de despidos improcedentes o nulos. A l menos co
nocemos muchas en este sent ido de las Magistra
turas de Trabajo de Madr id . 

De todos modos nos permi t imos criticar muchos 
de estos modernos pronunciamientos, en cuanto 
vienen haciéndose indistinta o al ternat ivamente 
como nulos o improcedentes. 

En este sent ido podemos citar la Sentencia de la 
Magistratura de Trabajo número 4 de Madr id , de 4 
de ju l io de 1986, recaída en autos número 612/86, 
cuya resolución número 462 se pronuncia declaran

do improcedente el despido; al t iempo que la Re
solución dictada por la Magistratura de Trabajo nú 
mero 18 de la propia capital del Estado Español, de 
fecha 24 de ju l io de 1986, se orienta declarando la 
omisión del tan c i tado t rámite de defensa del t ra
bajador, como const i tut iva de despido nulo. 

Opinamos que dándose los mismos supuestos de
ben producirse idénticas resoluciones; es decir, ca
l i f icando todos los despidos como nulos o todos 
como improcedentes. Profundizando más en este 
tecnic ismo jur íd ico, reputamos más acomodada a 
la Ley, en estos supuestos de omisión del requisito 
del artículo 7 del Convenio, la declaración de des
pido nulo que la de improcedente. Ello en base al 
artículo 55 del Estatuto de los Trabajadores, pues 
si se considera requisito esencial en nuestro dere
cho laboral el regulado en tan aludido artículo 7 del 
Convenio, su incumpl imiento por omis ión significa 
una infracción formal esencial que debe sancionar
se con nul idad y no con improcedencia. La impro
cedencia en el despido es aplicable, a nuestro en
tender, cuando cumpl idas las formal idades, no se 
prueba la realidad de fondo invocadas por el em
pleador, como hechos acaecidos que son causa le
gal del despido o, incluso quizá tamb ién , cuando 
invocando el hecho o cargo como mot ivo legal de 
despido no reviste la auténtica t ipicidad jurídica por 
no encuadrar en el supuesto o «tabelstand» de la 
norma laboral. La nulidad del despido, en cambio , 
viene provocada, según el párrafo 2.° del número 
tres del anteci tado precepto del Estatuto, cuando 
el empresario no cumpliere los requisitos formales 
del número uno de dicho artículo 55; es decir, cuan
do incidiere el empleador en falta de noti f icación es
crita u omit iere la f i jación de los hechos que mot i 
van el despido y fecha en que tendrá efecto la ter
minación de la relación laboral. Interpretamos, pues, 
que por analogía la omisión del requisito formal del 
artículo 7 del Convenio exige la propia sanción de 
despido nulo y no improcedente1. 

1 Todo ello sin entrar en las modernas consideraciones doc
trinales, que no se recogen en nuestra legislación laboral. Me 
refiero a las clasificaciones del despido, que se reducen (en la 
ley 8/1980 de 10 de marzo, aprobatoria del Estatuto de Trabaja
dores, y el Real Decreto legislativo 1968/1980, de 13 de junio, 
que aprobó el Texto Refundido, de la Ley de Procedimiento La
boral, y toda la legislación concordante) a despidos nulos, im
procedentes y procedentes. 

Pues bien, con arranque en la Legislación Civil española vi
gente, nos cabe adicionar una nueva distinción dentro de la nu
lidad de los despidos: la radical o absoluta y la relativa o anulabi-
lidad. 

Hoy lo propugnan así muchos laboralistas. Véase, ad exem-
plu, Jesús González Velasco en su trabajo «El control de los de
cretos legislativos, el despido nulo y el derecho al puesto de tra
bajo». Dicho autor, cita a Delgado Echevarría, en su afirmación 

que reza así: «Del artículo 6.3 del Código Civil se deriva que la 
sanción general de toda infracción de ley sería invalidez, y ade
más, no cualquier invalidez, sino precisamente en su forma de 
nulidad de pleno derecho.» Continúa el señor González Velasco 
en su mencionado trabajo haciendo un enjundioso comentario 
de la doctrina del Tribunal Constitucional, sustentada en la sen
tencia de 23 de noviembre de 1981, que declara la nulidad radi
cal de los despidos de unos trabajadores. No queremos desviar
nos de nuestro concreto tema y finalizamos esta disgresión cla
rificando que el supuesto contemplado por el Tribunal Constitu
cional se refería ai despido discriminatorio (proveniente de la 
Magistratura de Trabajo número 5 de Sevilla) cuyos basamen
tos fácticos radicaban en la ideología política y afiliación sindical 
de unos trabajadores enseñantes. Lo importante, a nuestro jui
cio, es que se introduce —y a tal corriente nos adherimos— al 
menos «de lege ferenda», el despido en modalidades diferencia
das, de nulidad radical y nulidad relativa. 
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Es de desear, pues, más uni formidad de calif ica
ción al respecto en los fallos de las Magistraturas. 

Salvada esta crítica incidental conviene entrar en 
el análisis del precepto que tan capital importancia 
t iene en orden a la cont inuación o terminación de 
la relación laboral. 

Examinando su tex to , hemos de advertir, en pri
mer lugar, que el propio precepto —siempre nos re
fer imos al número 7 del Convenio O. l .T.— estable
ce una excepción a la concesión del t rámite de 
audiencia al trabajador, a saber: «A menos que no 
pueda pedirse razonablemente al empleador que le 
conceda esta posibi l idad.» 

III. La conci l iación laboral 

Prescindimos, en el análisis del texto acabado de 
transcribir, de tecnicismos, «tiquis-miquis» de algu
nos académicos de la Lengua, quienes, según les 
oí en disertaciones ant iguas, prohiben usar la ex
presión «a menos que» por incorrecta, debiendo 
susti tuirse, según dos doctas advertencias, por «a 
no ser que». 

Independientemente de el lo, reiteramos, es ob
vio que tal excepción debe plantearse o material i
zarse en rarísimos supuestos, y han de ser todos 
ellos presididos por la suma gravedad, la emergen
cia y la urgencia o necesidad de inmediatez, en el 
cumpl imiento . No hemos conoc ido —tal vez no 
haya— pronunciamientos de los Tribunales sobre 
casos de apl icación. Se nos ocurre pensar la hipó
tesis de amenazas graves al jefe de empresa, que 
no aconsejaran en el despido dilación o trámite pre
vio de alegaciones, por los riesgos o presunto peli
gro existente. Empero, lo serían a nuestro modo de 
ver, sin perjuicio de poder venti larse en el procedi
miento común ante la Magistratura de Trabajo, en 
el que, con los mot ivos de fondo , se dilucidarán asi
mismo, si el supuesto alegado está o no incurso en 
la excepción de «los razonables motivos del emplea
dor». Siendo obl igado colegir que si no acepta el 
mot ivo de excepción alegado por el empleador, al 
t rámite previo que comentamos, se deberá decre
tar nulo el despido, sin entrar en el fondo del asunto. 

A m é n del precepto o inciso acabado de comen
tar, cont iene el Convenio 158 otro artículo que se
ñala específicas limitaciones al imperativo trámite de 
audiencia. Se trata del artículo 1.0, que dispone que 
«deberá darse efecto a las disposiciones de este 
Convenio por medio de la legislación nacional, ex
cepto en la medida en que esas disposiciones se apli
quen por vía de contratos colect ivos, laudos arbi
trales o sentencias judiciales, o de cualquier otra for
ma conforme a la práctica nacional». 

Siendo claros los supuestos de contratos colec
t ivos, laudos arbitrales o sentencias judiciales, la pri
mera cuest ión que se nos plantea es si el acto de 
conci l iación previo a Magistratura cumple el requi
sito de defensa o audiencia del trabajador en el sen
t ido que pretende el Convenio de la O.I .T. o no cu
bre esa exigencia. 

Entendemos que, según la or ientación que se 
adopte, tendrá vigencia y plena operancia el conte
nido del Convenio o será letra muerta la normat iva 
Convencional , a este respecto, en España. Mante
nemos esta af i rmación porque el acto de concil ia
ción es en nuestro Derecho interno un t rámite obl i
gator io — salvo los excepcionales supuestos expre
samente excluidos—, lo que implica que se celebrará 
normalmente y también en todos los procesos de 
despido; de lo que se desprende que si se acepta 
la tesis de la equivalencia de dichos dos trámites —el 
de audiencia y el de conci l iación — o será necesario 
cumpl i r el Convenio 158 en los procedimientos de 
despido. Obsérvese, según hemos aludido, que el 
Real Decreto Ley de 25 de enero de 1979, Jefatura 
de Estado número 5/79, dispone en su artículo 5 . ° : 
«Concil iación obligatoria. Será requisito previo para 
la t ramitación de cualquier procedimiento laboral 
ante la Magistratura de Trabajo el intento de cele
bración de acto de conci l iación ante un funcionar io 
Licenciado en Derecho del Inst i tuto de Mediac ión, 
Arbitraje y Concil iación.» 

¿Qué argumentos podríamos utilizar en defensa 
de una u otra tesis? 

En aval de ser insustituible el t rámite de defensa 
o audiencia por la conci l iación, esbozamos los si
guientes apoyos: 

a) El principio «in dubio pro operario», a v i r tud 
del cual si la interpretación se presenta dudosa hay 
que optar por la forma y solución más beneficiosa 
al trabajador, es decir, obligar al empleador a cum
plir el t rámite de defensa, alegaciones o audiencia, 
para con el operario (que implica la mera formula
ción de cargos, sin fecha ni efectos de despido, 
abriendo pues el t rámite precitado de audiencia). 

b) La expresión legal «antes de que se le haya 
ofrecido la posibilidad de defensa» nos conduce —al 
menos a nosotros— a interpretar la ley en el senti
do de «anticipar» tal t rámite de defensa o audien
cia al de not i f icación de despido con la fecha acor
dada de sus efectos, y como la conci l iación ante el 
C .E .M.A.C. se tramita «después» de noti f icada 
la clásica carta de despido y precisamente por con
secuencia de la misma, nos resulta incuestionable 
que esta «posterioridad» de la conci l iac ión, por sí 
sola, no cumple pues la exigencia de «antelación» 
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Fiscalía del Tribunal Supremo 
El artículo 7 del Convenio 158 de la O.I.T. 

(de la memoria del fiscal general del Estado, 1987) Son muy numerosas las cuestio- servarse como condic ión mínima 
nes que la aplicación de las normas en la regulación de la inst i tución 
del Derecho social plantea cada día correspondiente, 
en los órganos encargados de apli- Desde esta óptica el rendimien-
carlas y que el l imitado espacio de to inmediato que la norma conven-
esta Memoria no permite desarro- cional debe producir es el examen 
llar; solamente a tí tulo de ejemplo crítico de nuestro ordenamiento en 
cabe aludir a uno de tales proble- orden a concluir si el mismo cum-
mas. 

Se trata de la integración en 
nuestro ordenamiento posit ivo del 
artículo 7 del Convenio 158 de la 
Organización del Trabajo. 

Es sabido que el Convenio 158 
de la O.I.T. se publ icó en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de 
junio de 1985 y que entró en vigor 
en España el 26 de abril de 1986. 

El artículo 7 del citado Convenio 
dispone que «no deberá darse por 
terminada la relación de trabajo de 
un trabajador por mot ivos relacio
nados con su conducta o su ren
dimiento antes de que se le haya 
ofrecido la posibilidad de defender
se de los cargos formulados con
tra él, a menos que no pueda pe
dirse razonablemente al empleador 
que le conceda esa posibi l idad». 

La realidad es que desde el 26 de 
abril de 1986, la norma reproduci
da forma parte del ordenamiento 
jurídico español, como consecuen
cia de una disposición consti tucio
nal, la contenida en el artículo 96, 
1, que establece que «los tratados 
internacionales vál idamente cele
brados, una vez publicados oficial
mente en España, formarán parte 
del ordenamiento interno». 

Un mecanismo de integración 
automát ica de una norma interna
cional en el ordenamiento interno 
necesariamente crea problemas de 
coordinación dentro del sistema y 
esto es lo que en este momento se 
trata de poner de relieve. 

Por su propia estructura la nor
ma contenida en el artículo 7 del 
Convenio 158 de la O.I.T. no resul
ta formalmente útil como norma 
de inmediata aplicación a la reali
dad. Es inevitable que normas de 
esta índole revistan la forma de 
una recomendación, que debe ob-

ple la condic ión mínima estableci
da en el artículo 7 del Convenio ya 
antes reproducido. 

La norma contenida en el ci ta
do precepto trata de introducir una 
garantía respecto a la inst i tución 
conocida en nuestro ordenamien
to como «despidos disciplinarios». 

El problema fundamenta l que 
plantea la integración de la norma 
contenida en el artículo 7 del Con
venio 158 de la O.I .T. consiste en 
determinar si la garantía que la 
misma establece está o no incor
porada a la actual regulación de la 
inst i tución en el derecho interno. 

An te todo es preciso concretar 
que la garantía establecida consis
te en la posibi l idad de defensa de 
los cargos imputados al trabajador 
como fundamento de la vo luntad 
extint iva del empresario. Tal posi
bilidad consiste en otorgar al tra
bajador la opor tunidad de argüir o 
alegar hechos o circunstancias que 
conduzcan a una adecuada valo
ración de los hechos a que se atr i
buye esa virtual idad ext int iva. 

Si se considera el régimen for
mal de despido disciplinario en 
nuestro ordenamiento, y singular
mente los artículos 54 y 55 del Es
ta tu to de los Trabajadores, cai^e 
sentar la conclusión de que en él 
está tota lmente incorporada la ga
rantía del artículo 7 del Convenio 
158 de la O.I .T. Por una parte, el 
despido debe estar fundado en un 
incumpl imiento contractual grave 
y culpable del trabajador; pero la 
conducta con virtual idad extint iva 
no sólo debe revestir esas carac
terísticas generales, sino que debe 
estar comprendida en numerus 
clausus por la propia Ley (artículo 
54, 2, del Estatuto de los Trabaja
dores) instaurando el principio 

de legalidad en materia de des
pido. 

Pero, además, la causa del des
pido debe formularse expresamen
te y ser comunicada al,trabajador 
por escri to, a quien nada impide 
negar los hechos combat idos o 
alegar otros que desvirtúen los car
gos antes de un eventual proceso 
judicial o en el curso del mismo. 

A todo ello es preciso añadir la 
posibi l idad para el trabajador des
pedido de instaurar un proceso en 
que se pueda revisar por el Tr ibu
nal competente si aquellos cargos 
formulados en la carta de despido 
just i f ican o no la medida. 

Cabe, en consecuencia, concluir 
que el régimen del despido disci
plinario en nuestro Derecho está 
rodeado de tales garantías en el or
denamiento interno que hacen in
necesaria y perturbadora la'direc
ta apl icación de una disposición 
que, por otra parte, no signif ica 
aumento de la protección del tra
bajador. Es preciso reconocer, 
para concluir , que se está produ
ciendo cada día con mayor fre
cuencia la alegación de la norma 
comentada ante los Tribunales, 
que no han dudado de afirmar la 
incorporación de la norma a nues
t ro sistema posit ivo v igente, pero 
discrepan en su interpretación, 
pues mientras que en algún caso 
la omisión de la opor tunidad de 
just i f icación al trabajador se ha 
considerado como causa de nul i
dad del despido, en otros el defec
to, ha conduc ido a considerar el 
despido como improcedente. 

Recientemente el Tribunal Cen
tral de Trabajo ha mantenido en la 
Sentencia de 30 de octubre de 
1986 la tesis de que el Derecho es
pañol cont iene ya garantías suf i 
cientes en defensa del trabajador 
en el supuesto de una decisión uni
lateral de despido disciplinario 
adoptada por el empresario, por lo 
que no resulta de aplicación directa 
la norma comentada. 

(Tomado de Tapia, 
número 37/1987. ) 
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ordenada por el tan mentado artículo 7 del Conve
nio. Desemboca ello en que o hay sust i tución auto
rizada de trámites, y si se celebra sólo el acto con
ci l iatorio, habría nul idad de despido. 

c) Aunque pudiera por alguien estimarse un tan
to forzada la exégesis, también nos incl inamos a en
tender que del tex to tan ci tado del artículo 7 se des
prende que la posibi l idad de defenderse otorgada 
al trabajador, sobre los cargos formulados contra 
él, ha de serle ofrecida, precisamente por el emplea
dor y no por otra persona, órgano o autor idad. Es 
tanto como afirmar que «la audiencia o defensa» ha 
de tramitarse a instancia del empleador. Abona esta 
or ientación el ú l t imo inciso del párrafo, que expre
sa «a menos que no pueda pedirse razonablemente 
al empleador». 

Como quiera que el acto de conci l iac ión, en los 
supuestos de carta de despido, se promueve a ins
tancia del operario contra el contenido de aquella 
carta, no está pues interpuesto —es ocioso, casi, 
aludir lo— a instancia del empleador. Así pues, ello 
puede contradecir el tex to legal del Convenio, de 
inexcusable observancia. 

Desembocamos así en la tesis de obl igator iedad 
del t rámite de audiencia al trabajador. 

Este es, pues, nuestro criterio personal, sin des
conocer la cuestionabil idad de esta interesante ma
teria del área laboral y del cierto peso de otras razo
nes que puedan oponerse. 

d) La mayor parte de las resoluciones dictadas 
por las Magistraturas de Trabajo, en las primeras 
ocasiones en que se ha planteado la aplicabil idad 
del Convenio 158, también se han pronunciado por 
la exigencia de este requisi to. 

Todo ello, naturalmente, examinado bajo el pris
ma de aplicar la letra del Convenio, y or ientado a 
la interpretación de la máxima faci l idad al trabaja
dor. 

Ahora bien, los que sólo analicen el precepto nú
mero 7 del Convenio con miras restrict ivas, bajo el 
tamiz del espíritu o el f i n , y s impl i f icación o evita
ción de la dual idad de trámites similares, pueden 
mantener que con el acto de conci l iación se cum
ple una posibi l idad de audiencia, alegaciones o de
fensa del trabajador antes del ju ic io, propiamente 
d icho, a celebrar en Magistratura; por lo que, se
gún esta manera simplista de enju ic iamiento, se 
cumple el f in ordenado por la O.I .T. 

Cabe, según otra hipótesis, una últ ima interpre
tac ión: aplicar el t rámite de defensa, regulado en 
el Convenio 158 de la O.I .T. y derogar los precep
tos españoles que estatuyen la Conci l iación, la que 
quedaría suprimida. Nosotros, en la situación actual, 
no compar t imos esta tesis. 

IV. S e n t e n c i a del Tr ibunal Cent ra l 
de Traba jo de 30 de octubre de 1986 

En fechas relativamente recientes, el día 30 de oc
tubre de 1986, el Tr ibunal Central de Trabajo, Sala 
Segunda, ha dictado sentencia en el Recurso de Su
pl icación, interpuesto contra otras de la Magistra
tura de Trabajo de Al icante de 22 de julio de 1986. 
El Tr ibunal Central conf i rma la de instancia, repu
tando el acto conci l iator io como suficiente para 
cumpl i r el Convenio de O.I .T. De consiguiente, se
gún esta reciente resolución, no se precisa el trá
mite previo de defensa o audiencia cuando se vaya 
a proceder por el empleador a la terminación de la 
relación de trabajo. Es un fa l lo, pues, con tunden
te, contrario a las orientaciones generales de las Ma
gistraturas, pero que resulta transcendente por pro
ceder del Tr ibunal Superior y ser la primera de este 
rango pronunciada al respecto de los despidos. 

Expresa, en su primer fundamento de derecho, 
«que se trata de buscar un complemento úti l y lógi
co a la protección de los trabajadores, en estos ca
sos de despidos individuales». Añade, comentan
do el artículo 7 del Convenio, «que hay que hacer 
un análisis de qué se quiere decir con la expresión 
posibilidad de defenderse, o, mejor dicho, a qué t ipo 
de medios se está refir iendo el precepto». Continúa 
la sentencia af i rmando «que el dest ino de la norma 
—artículo 7 del Convenio— es teológico», para ter
minar sosteniendo que la concil iación regulada en el 
Real Decreto Ley de 26 de mayo de 1979 cumple 
la exigencia de la Norma Convencional de la O.I .T. 

Esperamos que esta recientísima sentencia, que 
sienta una pauta especial y concreta, dará lugar a 
muchos y encontrados comentar ios en el fu tu ro . 

V . Doctr ina de au tores 

Recientemente el profesor del Derecho del Tra
bajo de la Universidad de Murcia, don Jesús M. Ga
liana Moreno , comentando esta sentencia del Tr i 
bunal Central de Trabajo, en un artículo publ icado 
en la revista Región de Murc ia , termina sostenien
do que el Convenio 158 de O.I .T. no incide para 
nada en nuestra legislación de despidos individua
les, y que, exist iendo reglamentada la carta de des
pido, imponer un t rámite previo de defensa, aun 
cuando sea una mera entrevista o comunicación ver
bal , sería incurrir en una inadmisible y redundante 
dupl ic idad. 

Guillén Albacete sostiene (diciembre de 1986), en 
la revista Tapia, que el t rámite está cumpl ido con 
la conci l iación laboral. 

As imismo se ocupan del tema en Ac tua l idad La
boral —«Comentario de sentencias», Juan Eugenio 
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Blanco Rodríguez y Mercedes Blanco Mon tagu t , 
quienes culminan sus exégesis jurisprudenciales con 
la tesis de que la operat ividad del Convenio condu
ciría, a lo sumo, a la implantación de un «preaviso» 
(«posibil idad de defensa», es decir, una «carta de 
predespido», y una posterior carta de despido con 
el requisitado que señala nuestra normat iva. 

Añaden que ello no será óbice a la decisión ulte
rior de terminación del contrato por voluntad del em
pleador. 

De todos modos , los tres comentar istas ci tados 
muestran nulo o muy escaso interés por la impor
tancia u operat iv idad del tan mencionado precepto 
número 7 del Convenio 158 de la O.I .T. en nuestra 
normativa patr ia. 

En esta pauta personal los ci tados autores Blan
co Rodríguez y Blanco Mon tagu t , terminan «suspi
rando» o deseando que el Tr ibunal Central de Tra
bajo se pronuncie con urgencia rat i f icando el crite
rio de la primera sentencia de 30 de octubre de 1980. 

VI . Rat i f icación de cr i ter ios 
por la S a l a S e g u n d a del Tr ibunal Cent ra l 
de Traba jo . S e n t e n c i a de 25 de marzo 
de 1987 

La Sala Segunda del Tr ibunal Central de Traba
jo , siendo ponente el magistrado don Marcelino Mi -
nillo Mart ín de los Santos, en sentencia de 25 de 
marzo de 1987, dictada en el recurso de suplicación 
número 2 .546/86, d imanante de la Magistratura de 
Trabajo número 7 de Madr id , hace su pronuncia
miento, en referencia al caso debat ido, en el senti
do de que «del artículo 7.° del Convenio no cabe 
colegir la obl igator iedad del seguimiento de expe
diente previo, ni t ampoco la necesidad de entrevis
ta previa». 

Ha cristal izado, pues, el deseo, basado sin duda 
en su conv icc ión , de los señores Blanco Rodríguez 
y Blanco Mon tagu t , manifestado en el artículo pre
c i tado, de que el Tr ibunal Central de Trabajo vo l 
viera a pronunciarse «ad hoc» rat i f icando el criterio 
de la primera sentencia dictada en 30 de octubre de 
1986. 

VI I . Nuest ro criterio 

Con el gran respeto que nosotros sentimos y mos
t ramos por los tr ibunales de just icia, sin embargo 
—ello es obvio— no podemos sustraernos a un aná
lisis y estudio crít ico de los contenidos sentencía
les. 

A este respecto, pues, reiteramos, en primer tér

mino, que cuando exista resolución decisoria dan
do lugar al despido, se haga por el t r ibunal senten
ciador la misma y única catalogación o cal i f icación, 
si se dan idénticas causas. 

En segundo término, aun la relativa con tunden
cia de las dos resoluciones del Tr ibunal Central de 
Trabajo, seguimos manteniendo y, desde luego 
aconsejando, en los supuestos de despido a instan
cia del empleador, la precisión de t rámite previo de 
audiencia. 

Nos mueve a ello también considerar que las re
soluciones comentadas son del Tr ibunal Central de 
Trabajo y no del Tr ibunal Supremo, lo que les priva 
del carácter de jur isprudencia v inculante. 

No se nos oculta que razones de economía pro
cesal —avaladas por algún inciso del texto legal alu
sivo a que las disposiciones del Convenio se estén 
apl icando ya en la nación respectiva— den cierta 
base just i f icat iva a los que sustentan la tesis con
traria. Empero la aparente dupl icidad o, mejor, si
mi l i tud de t rámite que revista el derecho de defen
sa o audiencia del trabajador con la carta de despi
do y el acto conci l iator io, desde luego, en n ingún 
caso son contradictor ios, sino meramente reforzan
tes (como tantos otros trámites existentes en otros 
t ipos de procedimiento) y ello se traduce en una ma
yor posibil idad y garantía en los f ines de defensa 
querida por la O.I .T. 

A ello añadimos los argumentos que hemos de
sarrollado al pr incipio propugnando la vigencia de 
tan atacado trámite, especialmente la letra de la Ley 
cuando resalta el requisito de la «antelación», exi
gencia temporal que no cumplen la carta de despi
do ni el acto conci l iator io. 

En otro orden de cosas, la adopción de esta me
dida que venimos postu lando, por parte de la em
presa, prestigiará su imagen de generosidad para 
con el trabajador, práct icamente sin costo , lo que 
redundará igualmente en beneficio de aquélla al po
der aumentar así las posibil idades transaccionales, 
en la amplia gama que permite el artículo 1.809 del 
Código Civi l . 

Y terminamos aludiendo a que si ambas tesis 
—defensora del trámite de audiencia y la c o n t r a r i a 
sen viables, en pr incipio, se t raduce en una duda 
exegética de la Ley, y la duda, por ínf ima que sea 
—ya lo aludimos— debe resolverse a favor de la par
te más débi l , el trabajador, que es tanto como de
cir: tendamos cada día a un Derecho laboral más 
progresista. 

(Tomado de «TAPIA» , n.0 37/87) 
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El I.N.E.A 
y el nuevo empresario agrario 

J o s é M.a V a c a 
Director del I .N.E.A. 

Tradic ionalmente se ha venido af i rmando que la 
profesión de agricultor era una de las más comple
jas de las que existían, ya que debía de tener cono
cimiento de muchas cosas diversas para poder de
sempeñar su act ividad ef icazmente. Esto era cierto 
en la medida en que la agricultura tradicional era 
muy diversif icada en cuanto a los cult ivos y, al mis
mo t iempo, contaba con medios muy l imitados a 
los que tenía que sacar el máx imo rendimiento. 

Con la evolución y el desarrollo de la agricultura 
las explotaciones agrarias se han ido especializan
do en cuanto a su act ividad product iva, pero se ha 
o r o d u d d o una mayor complej idad en los procesos 
de gest ión de la explotación. 

Hoy en día, con la ampliación del mercado y la 
integración en la C.E.E., se imponen unas condi 
ciones que van a cuestionar la supervivencia de mu
chas explotaciones. El mercado introduce una com-
petit ividad cuyos indicadores principales son el pre
cio y la calidad de los productos. Esto supone la apli
cación de nuevas tecnologías y la racionalización de 
la empresa agraria. 

Por ot ro lado, la competi t iv idad se concreta prin
cipalmente en los procesos de comercial ización de 
los productos, procesos que cada vez superan más 
al empresario agrario, aunque solamente sea por la 
misma ampliación del mercado. El empresario agra
rio ya no se puede limitar a producir b ien, sino que 

Instituto Nevares de 
Empresarios Agrarios 
(I.N.E.A.). 
Escuela Empresarial 
Agraria de 
grado medio. 
Camino Viejo 
de Simancas, km. 5, 
Valladolid. 
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debe de conocer qué es lo que hay que producir , 
cómo se puede vender, qué mecanismos existen de 
regulación de los mercados, cómo y dónde se to 
man las decisiones que determinan el mercado, etc. 

Si el elemento que caracteriza al empresario es 
la func ión de planificar y de tomar decisiones, ve
mos que para que esto se pueda realizar en unas 
condiciones favorables se deben de conocer las téc
nicas modernas de producción, las técnicas de ges
t i ón , los mecanismos del mercado y las potencial i 
dades que se pueden desarrollar dentro de la pro
pia act iv idad. 

Objet ivos del I .N .E .A . 

An te esta situación nos encontramos con explo
taciones agrarias muy diversas, en cuanto al tama
ño, los medios o los cult ivos. Si part imos de una 
idea que supere el planteamiento simplista de que 
sobrevivan los más fuertes económicamente, nos 
encontramos que la formación nos proporciona 
unas posibil idades de: 

— Defensa, para poder encontrar la si tuación 
más apropiada para sobrevivir en las nuevas 
circunstancias. 

— Promoción, para poder acceder a situaciones 
más ventajosas dentro del mercado. 

— Desarrollo del sector y de la sociedad en la que 
esa act ividad suponga una aportación impor
tante para su nivel de renta. 

I .N.E.A. se plantea esta si tuación desde su naci
miento, cuando se producen los inicios del desarro
llo económico en nuestro país y los grandes proce
sos migrator ios que conlleva como consecuencia. 
Lo que se plantea en esos momentos es: 

— Generar una serie de empresarios capacitados 
en la gest ión que posibil ite un desarrollo de 
las explotaciones y del sector. 

— Ofrecer a los agricultores unos medios que les 
permitan adaptarse y poder sobrevivir como 
tales productores agrarios. 

— Profundizar en los procesos de comercial iza
ción y t ransformación de las materias primas 
que aseguren el nivel de renta de los agricul
tores y de posibil idades product ivas que mi t i 
guen el progresivo abandono del campo. 

Hoy día se han de tener en cuenta los cambios 
producidos y la si tuación en que nos encontramos, 
pero lo cierto es que siguen vigentes los objet ivos 

que se habían marcado en los inicios de esta tarea 
format iva. El empresario agrario que hoy día nece
sita nuestra agricultura debe de tener capacidad 
para: 

— Ponerse al f rente de cualquier explotación 
agraria y hacerla producir de acuerdo con su 
naturaleza, aprovechando los recursos dispo
nibles y con la tecnología apropiada. Debe de 
tener unos conocimientos técnicos que le per
mitan llevar a buen f in los procesos product i 
vos de dicha explotac ión. 

— Realizar una gestión adecuada a las necesida
des de la empresa que t iene como responsa
bi l idad, teniendo en cuenta los condic iona
mientos del mercado en el que ha de colocar 
sus productos. 

— Potenciar nuevos procesos que desarrollen el 
sector, sin limitarse a la producción de mate
rias pr imas. 

— Desarrollar procesos asociativos para aquellas 
actividades en que se requiera la concurren
cia de varios productores para poderlas reali
zar. 

— Generar una dinámica social que permita aglu
tinar los intereses comunes de Jos producto
res agrarios y, de este modo , poder articular 
la representación de los mismos ante las ins
tancias que determinan las políticas agrarias 
o las que controlan los mercados. 

Formación e integración en la realidad soc ia l 

Toda esta tarea que se pretende realizar con un 
proceso format ivo se trata de ejecutar con una es
trecha relación con el medio. El centro de enseñan
za no termina en sus edif icios ni en su propia ex
p lotac ión, sino que debe de estar integrado en las 
realidades sociales y económicas en las que están 
integrados o se van a integrar los a lumnos que lle
gan a él. Es necesario conocer desde la realidad los 
problemas y las posibil idades que existen. 

El desarrollo del sector agrario no pasa únicamen
te por la mejora de las técnicas product ivas, sino 
por el aprovechamiento de todos los recursos que 
puedan generar riqueza y, al mismo t iempo, dina-
micen el mercado de t rabajo, que es lo que puede 
hacer desarrollar la sociedad rural. 

I .N.E.A., desde sus comienzos, se planteó la ne
cesidad de conjugar la fo rmac ión técnica y la em
presarial. Este planteamiento no sólo no se ha que
dado t rasnochado sino que es más urgente porque 
la propia realidad nos lo está imponiendo. 
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U n fruto de A . S . E . en Galicia: 

Escuela Universitaria 
de Trabajo Social de Santiago 

de Compostela 

I. Fundación de la E s c u e l a 

El año 1956 el Comité Regional de A .S .E . en Ga
licia, en una reunión celebrada en La Coruña, acor
dó responder a la sugerencia del entonces cardenal 
Quiroga, decidiendo crear una Escuela de Asis ten
tes Sociales con el f in , entre otras razones, de do
tar a las empresas de la región de técnicos sociales 
que se responsabilizaran de atender los problemas 
humanos del personal que consumían un buen nú
mero de horas del trabajo de la dirección qu i tándo
las de su func ión de gestión técnica y económica. 

El Comité Regional de A . S . E . puso en marcha el 
acuerdo f inanciando la preparación de un equipo 
responsable de la organización de la Escuela y cons
t i tuyéndose como patronato del centro. 

Se escogió como ubicación de la inst i tución San
t iago de Compostela, sede de la Universidad, cu 
yos profesores habían de ejercer la docencia en la 
nueva Escuela Social de Galicia. 

Las primeras promociones de asistentes sociales 
hicieron sus prácticas preferentemente en empre
sas, y al comprobar los empresarios su eficacia, las 
retuvieron como profesionales, inscribiéndolas en 
las plantil las del personal. Las empresas fueron el 
primer campo de trabajo de las alumnas d ip loma
das en la Escuela Social de Galicia. 

En el año 1964 los estudios de la Escuela fueron 
aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencia 
y sus d ip lomados considerados como técnicos de 
grado medio en 1969. 

II. Colaboración mutua de la E s c u e l a y A . S . E . 

La Escuela, con su personal, colaboró con A .S .E . 
de Galicia en la organización de jornadas de estu
dio, asambleas y congresos de acción social empre
sarial. 

Por su parte, A .S .E . cont inuó cont r ibuyendo a 

F r a n c i s c o G ó m e z 
Director de la Escuela 

la f inanciación de la Escuela organizando una de
rrama anual entre las empresas de Galicia como 
aportación voluntaria al func ionamiento del centro. 

As imismo, las empresas siguieron ofreciéndose 
a recibir a lumnos en práctica como medio de em
pleo juveni l y experiencias preprofesionales de las 
técnicas de trabajo social. 

Otra iniciativa de A . S . E . , aprovechando las ins
talaciones y el profesorado de la Escuela, consist ió 
en organizar cursos de formación de personal direc
t ivo de empresas en los que colaboraban como con
ferenciantes empresarios de la región gallega y en
t idades de market ing a nivel nacional. 

Estos centros de asistentes sociales y direct ivos 
de empresas han servido para cohesionar a los so
cios y dirigentes de A .S .E . en Galicia, que tuv ieron, 
aparte de sus reuniones de formación social, unas 
obras que les faci l i taban a través de prácticas la se
lección de técnicos que les proporcionaban un ren
d imiento ejecutivo empresarial. 

En el correr de los años, y al irse debi l i tando la 
vitalidad de A .S .E . en Galicia, el patronato de la Es
cuela, que inicialmente fue solo el Comité Regional 
de A .S .E . , se fue ampl iando a personas de otros 
sectores profesionales, si bien hoy queda todavía 
una representación impor tante de empresarios. 

En el año 1983 la Escuela de Asistentes Sociales 
fue reconocida como Escuela Universitaria de Tra-
bajo Social , adscrita a la Universidad de Sant iago. 

La Escuela, por estatutos, es una escuela de la 
Iglesia, y ha sido fiel a sus enseñanzas de humanis
m o cristiano y a la ética profesional. 

Este año, 1988, se cumple el XXX aniversario de 
su fundac ión , y durante todo este período han sali
do 27 promociones de asistentes sociales, con un 
total de 602 trabajadores sociales. 

El arzobispo de Santiago prepara actualmente su 
coordinación con el Inst i tuto Teológico Composte-
lano como núcleo en Galicia de Centros Superiores 
de la Iglesia. 
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NOTICIAS UNIAPAC 

UNIAPAC. MEJICO. FEBRERO 1988 

Encuentro empresarial 
latinoamericano 

Síntesis del discurso pronunc iado po r el 

Presidente Mund ia l Sr. Ernst Van der Biggelaar. 

Después de agradecer a los miembros latinoame
ricanos la opor tun idad que le daban y el honor que 
le conferían de dirigirles este mensaje, recordó la 
reunión en Quito hace año y medio y el esfuerzo que 
poster iormente se ha hecho para poner en marcha 
las principales recomendaciones de «abrir un diálo
go a nivel cont inental entre los empresarios de la 
UNIAPAC lat inoamericana y los altos representan
tes de la Iglesia» además que en Qui to, cont inuó 
«sent imos todos la necesidad de reunimos de nue
vo para cont inuar nuestra tarea». 

También agradeció a USEM sus esfuerzos para 
la preparación de este nuevo encuentro, así como 
señaló que los tres grandes problemas con los que 
se enfrenta el empresario lat inoamericano, desde el 
punto de vista soc io-económico y polí t ico, son: 

• «El creciente desempleo y subempleo» combi 
nados con la pérdida de poder adquisit ivo de 
grandes sectores de la población». 

• «El exagerado intervencionismo del Estado» 
con todas las consecuencias que supone. 

• «La tercera problemática es causada por los 
factores externos» de la que ya se habló en Qui
to y para la que «desgraciadamente, hasta la 
fecha, no han encontrado soluciones claras». 

A cont inuac ión señaló que todos debían contr i 
buir al mayor éxito del programa de trabajo, con los 
siguientes objet ivos: 

• Revalorización de las empresas privadas. 
• Dinamización de estas empresas. 
• Desarrollo de la empresa como lugar de coo

peración. 

Más tarde subrayó que la economía de mercado, 
clara en conceptos sociales y cívicos, unida al com

promiso moral para uná sociedad más justa, huma
na y libre, es la base de cualquier éxito económico , 
así como que la actividad económica impulsada por 
miles de pequeñas o grandes empresas y mil lones 
de consumidores y el libre juego de la oferta y la 
demanda, aunque no es siempre «totalmente atina
do» es preferible a cualquier o t ro . «La economía de 
mercado funciona con los hombres tal como son, 
sujetos a egoísmos y propósitos no siempre nobles, 
el mercado compet i t ivo corrige inmediatamente 
errores y abusos» y «es preferible a cualquier siste
ma de dirección centralizada o burocrát ico». 

Sobre cómo contr ibuir al desarrollo de que una 
sociedad cada vez más libre, humana y justa, cree 
que también es un factor importante el mercado li
bre en lugar de un mercado excesivamente centra
l izado, al mismo t iempo que crea una mayor 
dinámica económica y da paso a la promoc ión de 
programas y leyes en beneficio de un mayor equil i
brio interno y una mayor justicia spcial. 

Tras diversas consideraciones sobre el momen to 
de crisis actual y el papel o servicio que la UNIA
PAC y sus miembros deben aportar, expuso su con
vencimiento de que se está vislumbrando un cambio 
de intenciones relativo al papel de la empresa pri
vada en el progreso económico y social. 

Para el desarrollo es esencial un diálogo cont inua
do gobierno-empresas, siendo fundamenta l la for
ma de desencadenar el talento natural empresarial 
en los países en vías de desarrollo. La excesiva bu
rocracia, la corrupc ión, etc. , son factores negativos 
para ello. 

El empresario responsable debe ser mejor valo
rado socialmente y sería preciso hacer un plan de 
enseñanza adecuado. 
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LIBROS 

AKIO MORITA y SONY 

MADE 
IN JAPAN 
Ak io Mori ta 
Editorial Versal, 1987 

E_L t í tu lo or iginal de esta obra es « M A D E IN J A P A N , 
AK IO A N D S O N Y » l igando el nombre del autor a su crea
c ión más impor tan te , que es la empresa S O N Y . La ver
sión or iginal fue publ icada en 1986 y ya es s igni f icat ivo 
que un año después pudiésemos contar con edic ión cas
te l lana. 

La obra no es una obra doc t r ina l , s ino una obra práct i 
ca en la que se expone la vida y act iv idades del autor re
matada por el lanzamiento de la empresa SONY, bien co
noc ida. 

De la obra se desprenden mu l t i t ud de conclus iones 
práct icas. En ella se ve con toda clar idad que M O R I T A 
pudo organizar su empresa y señalarle producciones con 
cretas, porque era el propietar io del capital de la m isma, 
porque podía d isponer de obreros, porque estaba en or
den de economía libre. Se ve también que el autor no deja 
de subrayar que «cualquier clase de t rabajo es honora
ble» para un japonés; pero no en el sent ido que un lat ino 
daría a esta expres ión, esto es, d ic iéndolo pero recono
c iendo que muchos t rabajos no son honorables. Esto es 
inconcebib le para un japonés y p ienso que t ienen razón. 
Sigue insist iendo ind i rec tamente en esta idea f u n d a m e n 
ta l , d ic iendo que en Estados Un idos se fo rma a la gente 
para un sistema en el que la persona vende su trabajo por 
un prec io. Desgrac iadamente t iene razón, y no sólo o c u 
rre allí, en Estados Un idos . Y no se piense que en J a p ó n 
ocurre t amb ién , porque los japoneses se sienten deudo
res respecto a la sociedad y t rabajan para ella porque a 
ella le deben la v ida, la cu l tura, los id iomas, las t rad ic io
nes, una v ida organizada. . . 

Y t o d o eso hay que pagar lo por cada uno de los m iem
bros de la sociedad.^ Es lo que l laman el «om» . Trabaja 
pues porque se lo debe a la soc iedad, y m u y en segundo 
té rm ino porque le pagan. La prueba es que cuando no 
le pagan y le mandan ir a la guerra , va también porque 
t iene que cumpl i r con el «om» . 

De la obra se desprende que Mor i te puso en su empe
ño algunas cosas importantes. Puso conocimientos, puso 
t rabajo, puso dec is ión. Esta ú l t ima es m u y fáci l de con 
seguir en cualquier parte. Lo que hace falta es que se trate 
una decis ión basada en conoc im ien tos y sustentada con 
t rabajo. 

TECNICAS DE PROGRAMACION 
F. A l o n s o A m o y A . M o r a l e s L o z a n o 
Edita: Paraninfo, S. A. 

^ ^ e c o g e este l ibro con ampl i tud y p ro fund idad las ma
terias referentes a la «Metodo logía de la p rogramac ión» 
y a sus «Estructuras de datos», ut i l izando c o m o herra
mienta de imp lementac ión el lenguaje P A S C A L . 

Consta esta publ icac ión de tres partes, a tend iendo a 
los d i ferentes t ipos de temas t ra tados. En la pr imera par
te se realiza una descr ipc ión general de cada una de las 
modal idades de c ó m p u t o existentes, en especial , la refe
rente al ordenador digi tal , el m o d o de definir e imp lemen-
tar en el ordenador un programa y descr ipc ión de los t i 
pos más relevantes de p rogramac ión . 

La segunda parte se dedica exc lus ivamente a presen
tar este lenguaje de p rogramac ión . 

La tercera parte describe una serie de términos relacio
nados con las estructuras de datos. 

Se presenta al lector un l ibro que abarca toda esta te
mát ica y que le incorpora de l leno en el c a m p o de la pro
g ramac ión . 

LAS SOCIEDADES LABORALES 
EN EL MARCO 
DEL DESARROLLO ECONOMICO 
Y SOCIAL ESPAÑOL 
R a m ó n S a l a b e r t P a r r a m ó n 
Edita: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

I—a aprobac ión de la Ley de Sociedades A n ó n i m a s La
borales marca un hi to en la historia legislativa por ser la 
pr imera que regula esta f o rma de asociac ion ismo empre
sarial, a la par que es un reconoc imien to de capital im
portancia que incent iva y f omen ta a t o d o el mov im ien to 
que c i rcunda a las Sociedades Anón imas Laborales para 
que la tarea desarrollada tenga cont inu idad y se siente sin 
complejos dentro del tej ido industrial de nuestro país; este 
aspecto se trata en el l ibro, desde un pun to de vista jurí
d ico y d ivu lgat ivo del tex to legal, en anexo «ad hoc» . 

Se of rece por pr imera vez un tex to que analiza el pasa
do , presente y f u t u r o de las Sociedades A n ó n i m a s Labo
rales. 

Cuatro b loques conexos entre sí, pero bien di ferencia
dos en su temát ica , c o m p o n e n esta obra . 

En pr imer lugar, se nos presenta un análisis de la evo
luc ión polít ica en la que se desarrol laron las pr imeras So
ciedades Laborales; las experiencias más s igni f icat ivas, 
la problemát ica s i tuación de estas empresas, su razón de 
ser y su realidad actua l . 

En la segunda parte del l ibro se ref lexiona sobre las ex
pectat ivas que el f u tu ro puede deparar, la evo luc ión de 
nuestra estructura social , económica e industr ial con la 
incorporac ión de las nuevas tecnologías. 

En el tercer apar tado del l ibro se hace un estudio de 
la proyecc ión que pueden tener las Sociedades A n ó n i 
mas Laborales c o m o empresa y c o m o ins t rumento de la 
estructura de la propiedad industr ia l . 
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LIBROS 
O r g a n i z a c i o n e s s i n d i c a l e s 
y e m p r e s a r i a l e s 
m á s r e p r e s e n t a t i v a s 

Posic ión jurídica 
y d imens ión polít ica 

Joaqu ín García Murc ia 

Edit. Cent ro de Publ icaciones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial . 

El autor es profesor t i tu lar de la 
Univers idad de Sevi l la, en la que d u 
rante los ú l t imos años se ha dedica
d o a la enseñanza y la invest igación 
den t ro del Derecho del Trabajo y las 
Relaciones Laborales. Ha publ icado 
diversos estudios y ensayos a lo lar
go de vida profes ional , y es co labo
rador habi tual de las revistas de su 
especial idad. En la actual idad ejerce 
c o m o Letrado del Tr ibunal Const i tu 
c iona l . 

El trabajo que aquí se presenta pre
tende abordar, desde una perspect i 
va global y de con jun to , la singular 
posic ión jurídica que las organizacio
nes sindicales y empresariales más re
presentat ivas ocupan en nuestro 
o rdenamien to desde hace a lgunos 
años, reforzada por la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical de 1985 y por las 
reformas de la legislación laboral del 
año anter ior. Tras unas breves indi 
caciones sobre el proceso de recupe
ración y asentamiento de la l ibertad 
sindical en nuestro país, el estudio se 
adentra en el or igen y en los objet i 
vos de los cr i ter ios de representat iv i -
dad , con referencias específ icas al 
Derecho comparado ; en la in t roduc
c ión de esos cr i ter ios en nuestro país 
y en la cons igu iente del imi tac ión de 
las organizaciones más representat i 
vas; en los efectos que para la act iv i 
dad sindical y para el sistema de 
relaciones laborales lleva cons igo la 
singular posición jurídica concedida a 

dichas organizaciones; y en la acomo
dación de todas esas previsiones le
gales al tex to const i tuc iona l . Es un 
estudio eminentemente jur íd ico, dir i
g ido a laboralistas, sindicalistas, aso
ciaciones patronales y, en general , a 
los estudiosos de ese comple jo m u n 
do const i tu ido por las relaciones de 
t rabajo. 

E c o n o m í a y m e r c a d o de t rabajo 

ECONOMIA OCULTA 
Y MERCADO 
D E TRABAJO 

Traba jo y D e r e c h o 

Compi lac ión 
de Santos Ruesga Beni to 

Edit. Cent ro de Publ icaciones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial . 

Este l ibro presenta un con jun to de 
estudios que aportan diversos puntos 
de vista tan to sobre la causal idad co
mo sobre la in terpretac ión e c o n ó m i 
ca y social del f e n ó m e n o de la 
economía ocul ta referido a los países 
occ identa les. 

La evidencia de act iv idades pro
duct ivas no declaradas en objeto de 
una intensa a tenc ión en los ú l t imos 
años. Las impl icaciones en la esfera 
económica y socio-polít ica son de sin
gular t rascendenc ia . La infravalora-
c ión de los datos sobre emp leo , 
p roducc ión , in f lac ión, y ot ras varia
bles en las estadíst icas of iciales que 
se derivan de su existencia puede ser 
mot ivo de profundas desviaciones en 
la material ización de las políticas eco
nómicas habilitantes frente a la depre
s ión . 

La exper imentac ión de fo rmas al
ternat ivas de organizac ión del t raba
j o , en el marco de la esfera ocul ta de 
la economía, j un to a otras t radic iona
les, s i túan el análisis de este fenóme
no en el cent ro del debate sobre las 
nuevas tendenc ias en materia de po
lítica laboral en los países europeos: 
f lexibi l ización del mercado de t raba
j o , nuevas tecnologías, cual i f icac ión 
del t raba jo . . . 

O t to Kahn-Freund 

Edit. Cent ro de Publ icaciones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial . 

Sir Ot to Kahn-Freund es, sin duda, 
uno de los laboristas más destacados 
de los ú l t imos t iempos. Su inf luencia 
en el Derecho inglés del Trabajo la re
sume e locuentemente Lord Wedder -
b u r n o f C h a r l t o n al dec i r q u e 
Kahn-Freund «revolucionó el estudio, 
la enseñanza e incluso la esencia del 
Derecho del Trabajo en las Islas Br i 
tán icas». 

T r a b a j o y D e r e c h o es, a su vez, 
la más conoc ida y también la más 
comple ta de sus apor tac iones en el 
c a m p o del Derecho laboral . Const i 
tuye un lúc ido análisis sobre los f u n 
damentos h istór icos y f i losóf icos del 
s ind ica l ismo, las func iones de la ne
gociación colectiva y los principios del 
common law en materia de relaciones 
laborales, contrastándolos con los im
perantes en o t ros sistemas, t a n t o en 
Europa c o m o fuera de ella. Obra de 
imprescindib le consul ta para cual 
quier es tud ioso de estos temas . 

La t raducc ión y el cu idado de la 
presente ed ic ión han estado a cargo 
de Jesús M . Galiana Moreno , Cate
drát ico de Derecho del Trabajo en la 
Facul tad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Univers idad de 
Murc ia , de la que fue Decado en los 
años 1981-1985. 

Es autor de numerosas publ icac io
nes sobre temas diversos de su espe
cia l idad. Entre sus estudios refer idos 
al o rdenamien to laboral br i tán ico se 
encuentra Régimen jurídico de la 
huelga en el Reino Unido (1975), El 
contrato de trabajo en el Derecho in
glés (1978) y La solución de los con
flictos colectivos de trabajo en el 
Reino Unido (1983). 
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ELSEGURO 
COBERTURA RAPIDEZ 

En sus viajes, un pequeño 
Si en caso de robo su seguro aecidente le puede dejar colgado. Con la misma facilidad con que 

sólo le cubre el 80% del valor de Para evitarlo, Mapfre Automóviles nos damos golpes tontos, Mapfre 
su coche, no se conforme. le ofrece más de 900 oficinas en Automóviles se los soluciona. 

Mapfre Automóviles le cubre el toda España. Servicio de peritación y pago 
100 x 100. Eso es tranquilidad 100 x 100. inmediatos. Al 100 x 100. 

automóviles 

* Marca - slogan depositada. 



OBLIGACIONES C E P S A , 

DE INTERES FIJO ANUAL, EN LOS TRES PRIMEROS A Ñ O S * 
En los próximos 10 años nuestra obligación es: 

• Ofrecer, en tecnología, grandes avances. 
• Contribuir, en todos los aspectos de la vida, 

a grandes mejoras, 
• Y mantener y rentabilizar para sus ahorros 

un gran valor. 

Con un 110/o de interés anual fijo en los t res 
primeros años, las Obligaciones CEPSA 
son su gran oportunidad para invertir, 
La inversión totalmente segura para obtener 
una rentabilidad... a lo grande. 

Decídase por ellas. 
S U S C R I P C I O N E S E N B A N C O S , C A J A S D E A H O R R O S E I N T E R M E D I A R I O S F I N A N C I E R O S . 

* Variable después del 3.er año. 

[Existe folleto de esta Emisión en las Bolsas Oficiales,en el domicilio social de Compañía Española de 
Petróleos, S. A. Avda. de América, 32 - MADRID y en el Banco Central, O.P. calle Alcalá, 49 -MADRID) 

T E C N O L O G I A E N A C C I O N 


